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CRÓNICA PESQUERA 
Hacia una más racional oréanización económica 

Un record de producción. 

L A ilota de un puerto español ha capturado, 
durante el año 1931, unas cincuenta mii 
toneladas de pescados. Esta cifra extraor

dinaria pasará, sin duda, inadvertida en un país 
donde los hechos económicos generales apenas in
quietan a contados estudiosos, y los de carácter 
pesquero no suelen producir curiosidad alguna. 

Mas a nosotros, que tenemos la pupila en vela 
constantemente, avizorando todo fenómeno econó-
rnico que se origine del mar, ese record de pro
ducción pesquera que Vigo ha alcanzado en el año 
último nos obliga a cierta meditación. 

De la Europa continental, sólo dos o tres puer
tos pesqueros —Wesermunde, Bulogne-sur-mer, 
acaso Cuxhaven— habrán superado la suma de 
Vigo. El gran puerto francés del Mar del Norte 
la sobrepasa por poco más de 15.000 toneladas. 
Ix)s que le siguen en importancia de la República 
gala —La Rochelle y l^orient-Keroman,— no su
man entre, los dos la cantidad de pescado arran
cado al mar en 1931 por los vapores de Vigo. 

De este modo queda confirmado aquel puerto 
gallego como el' más importante de Europa en el 
Atlántico, por lo que a producción pesquera se re
fiere. Pero no podemos regocijarnos demasiado an
te resultados tan espléndidos de la campaña pes
quera que comentamos, porque al propio tiempo 
ponen de manifiesto la incapacidad industrial de 
España en este orden de intereses. 

Era natural que ese volumen de pesca inigua
lado se tradujera en un inigualado rendimiento 
crematístico. Sin embargo, Vigo apenas ha obte
nido m,ás de veinticinco millones de pesetas, de 
sus cincuenta millones de kilogramos de pesca Al 
productor que lo ha captado en el mar, exponien
do su capital o su vida, tras faena ruda y valero
sa, vino a convertírsele cada kilo de pescado en 
dos monedas de veinticinco céntimos. El común 
denominador de esta cotización irrisoria nivela 
tanto al opulento lenguado como a la democrática 
sardina; igual a la oronda merluza que al pulpo 
escurridizo. 

De esta vez, el milagro de los peces no fué tam-
l^ién el de los panes. 

No podemos desconocer que en 1931 el' mercado 
pescadero español registró precios más bajos que 
los de períodos anteriores. Mas este fenómeno de 
depresión, con mayor intensidad que en España, 
se dejó sentir en el extranjero. Y, sin embargo, 
mientras Vigo ingresó poco más de 25 millones de 
pesetas como producto de primera venta de sus 
50 millones de kilogramos de pesca, Boulognc-Sur-
Mer, donde la depreciación del arenque alcanzó coe
ficientes insólitos, logró convertir sus 68.000.000 
de kilogramos en casi 70.000.000 de pesetas. Apro
ximadamente, el kilo de pescado traído al puerto 
gallego se cotizó a la mitad del precio alcanzado 
por el mismo kilo de pescado en el importante 
puerto de la Mancha. 

Resulta innecesario ponderar las funestas con
secuencias económicas que de semejante desvalo
rización se derivan para la industria pesquera. 
Su esfuerzo productivo, por magno y denodado 
que sea, se esteriliza lamentablemente a causa de 
una organización comercial lenta, insuficiente y 
anacrónica. 

Necesidad de puertos pesqueros modernos. 

El primer factor que influye en detrimento de 
la verdadera estimación pecuniaria de los produc
tos del mar es la carencia de puertos pesqueros. 
España se resiente de falta de utilaje portuario 
especialmente montado para aprovechamientos in
dustriales. Los presupuestos de obras públicas, ad
ministrados por manos más generosas ante el pe
digüeño que ante el realmente necesitado se de
rrocharon por la costa en pequeñas obras inútiles, 
sin responder a un plan orgánico general, sin ins
pirarse en elevadas conveniencias del país. 

Así tenemos muchos pequeños puertos que vi
ven de la pesca, y ni un solo gran puerto de pes
ca moderno, vinculado a los mejores mercados por 
una red de transportes adecuada a las actuales 
exigencias y a las especiales características del 
tráfico pesquero. En este aspecto, España conti
núa como cuando toda su flota se r ^ u c í a i las 
traineras del «xeito», y todas las manipulaciones 
de conservación del pescado se hacían bajo unos 
cuantos cotertizos, a base de sal común y cajones 
de pino. 
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No se ha dado cuenta aun de que para obtener 
del mar todo el rendimiento que generosamente 
brinda, la técnica ha creado un tipo especial de 
puerto; compleja y eficieíite organización económi
ca, que comienza a bordo del arrastrero y termi
na en la mesa del consumidor; racional estructu
ración de todos los elementos que intervienen en 
las diversas fases que recorre el pescado desde 
que sale del copo, con la que se persigue y se lo
gra la máxima utilidad del instrumental pesque
ro, la mejor calidad y frescura del producto, la ra
pidez y baratura del transporte, la eliminación 
del intermediario, con positivo ¿'horro em los dis
pendios del consumidor y asegurando retribución 
digna para el esfuerzo, tantas veces heroico, del 
productor. 

La obra de la industria pesquera de altura. 

El Elstado español se ha venido despreocupando 
alegremente, en los tiempos de la Monarquía, de 
toda obra profunda de vigorización de las fuentes 
de riqueza. La pesca constituye el ejemplo típico 
de esa distracción tradicicTial. Todo lo que es la 
industria pesquera dei altura se debe a su exclusi
vo afán, jamás estimulado por asistencia oficial al
guna. Transformó sus flotas, las lanzó a competir 
en lontanos caladeros con las más potentes de 
otros países, creó instituciones sociales dignas del 
desarrollo logrado; hizo cuanto al esfuerzo priva
do 1© es dado hacer. En esa meta se halla hoy la 
gesta noble de la industria pesquera española. 

Para superarla, el Estado tiene que abandonar 
frente a los intereses del mar su indiferencia cró
nica. No puede exigir de los armadores pesqueros 
que construyan por sí solos grandes puertos mo
dernos, ni de los exportadores de pescado que 
monten líneas de ferrocarriles adecuadas a las ne
cesidades de aquéllos. El problema tiene magnitud 
sobrada para dejarlo relegado a soluciones parti
culares e improvisadas, y debe ser incorporado al 
primer programa de reconstrucción nacional que 
se componga por el Gobierno de la República. 

Al decir esto ya damos a entender que a la men
te que ese programa conciba debe inspirarla un 
pensamiento levantado y generoso. Que el propó
sito no se malogre, diluido en complacencias polí
ticas, para servir esta localidad o la otra, como 
ocurrió en ocasión no muy lejana. Una organiza
ción pesquera moderna sólo puede estructurarse 
con un rígido sentido de concentración en el puer
to, si bien se llegue a la más amplia ramificación 
en el mercado. Hay que sacrificar el halago de 
campanario al principio de la unidad en prodtic-
ción, la economía en la distribución y la insufi
ciencia en el consumo. 

Política pesquera exterior. 

La política pesquera que es menester desarro
llar no puede) limitarse a los objetivos que deja
mos esbozados. Las relaciones económicas que en
tre los diversos países se establecen,, y constante^ 
mente se modifican, han de determinar en el nues
tro la adopción de aquellas medidas que aseguren 
el desenvolvimiento normal de las principales 
fuerzas productoras. 

Asi, en la actualidad, el problema de los contin
gentes de importación muestra su faz aguda, y se 
atraviesa en la vida industrial española, deman
dando soluciones urgentes, al menos en lo que a 
la pesca se refiereí Al signarse el reciente Tra
tado comercial con Francia, sin dar tiempo a que 
alcanzara prácticamente la plenitud de su vigen
cia, el Gobierno de allende el Pirineo puso en vi
gor el sistema de los cupos trimestrales, sórdida-
m.ente calculados para reducir a la mínima expre
sión las exportaciones de pescado español a los 
mercados del Midi, que ayudaban a descongestio
nar provechosamente los nuestros. 

El funesto juego de los contingentes llega a re
finamientos vejatorios, A Inglaterra, que apenas 
exporta a Francia pescado fresco, pero que solía 
introducir cuantiosas partidas de ahumado, se le 
fija un cupo ampho para el primero y se le limi
ta a proporciones insignificantes el segundo. Para 
España se cambian las tornas, y puesto que in
teresa fundamentalmente a nuestra industria ex
portar pescado fresco y conservado en aceite, es
tos cupos son precisamente los que se fijan con 
la máxima restricción. 

Para dar idea de los t^xtremos a que llega esta 
exacerbación del proteccionismo galo bastará ci
tar que en 7 de enero, por aviso inserto en el 
Journal Officiel se declaró rebasado el cupo otor
gado a España y Portugal para 'a introduccióxi de 
sardinas en conservas, correspondiente a un tri
mestre que termina en 29 de febrero. Pues por 
lo que respecta al arenque salado, y para diversos 
países, en 31 de diciembre se declaró cerrada la 
importación en Francia hasta el 30 de septiembre 
próximo inclusive. 

Rumbos modernos. 

He ahí otro de los factores que contribuyen a 
la improductividad del esfuerzo pesquero. Mien
tras Francia cierra las puertas al pescado espa
ñol, mantenemos francas las nuestras para leci-
bir cuanto quieran enviar los exportadores de las 
Galias. La repercusión en los precios habrá de ser 
inmediata, con quebranto profundo para la pro
ducción nacional que, impedida de seguir sumi
nistrando uno de sus mercados habituales de im
portancia, se verá en su propia casa rudamente 
competida por el pescado extranjero. No se olvi
de, además, que la deficiencia de los transportes 
ferroviarios significa una ventaja insospechada 
para los introductores de pescado francés. La Ro-
chelle puede colocar en Madrid, varias horas antes 
que Vigo, la merluza desembarcada al mismo tiem
po en ambos puertos. 

Se advierten, pues, con toda claridad, las dos 
directrices, interna y exterior, a que debe res
ponder la política pesquera española. Vencido el 
viejo despego hacia ql mar, por la mayor capaci
dad de sentir las realidades nacionales que ha 
traído el nuevo régimen, es hora de iniciar los 
rumbos nuevos, de completar la obra anónima de 
los trabajadores pesqueros, modernizando toda la 
organización económica que esta actividad tan im
periosamente ha menester. 

Febrero 1932. 
V. PAZ ANDRADE, 
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La nueua protección oe llalla a su Marina ante la crisis del tranco 
marillmo, ii su repercusión y enseilanzas para España 

(COMCÍMSÍÓH.) 

E s t a d o d e l a 
i n d u s t r i a de l 
d e s g u a c e e n 
e l m u n d o . To
n e l a j e s y pre
c i o s . 

PARA que todos podamos hacornos mejor car
go del significado e importancia que tiene 
la medida de protección dictada por Italia 

a favor del desguace de buques, estima el comen
tarista indispensable hacer un lij;ero examen de 

la situación mundial de esta in
dustria. 

Si se limita est,t mirada retros
pectiva a principios de siglo, ya 
que antes apena? si tuvo impor

tancia la industria de la demolición de buques, so; 
encuentra que apenas si en el primer quinquenio 
llegaba al centenar de miles de toneladas la me
dia anual del tonelaje desguazado en el mundo; 
de 1905 a 1909 se elevó a más Oe 120.000 tonela
das; en 1910-1914 hubo gran variación, desde 
88.000 los últimos años del lustro a 246.000 tone
ladas, pues es bien sabido que en este quinquenio 
pareció la Humanidad prepararse en ésta y otras 
manifestaciones de la actividad liumana para ei 
gran conflicto de este siglo; durante la grai, gue
r ra no se desguazó un cascarón de nuez, y todo 
era poco para aprovecharlo en la lucha y su¿> con
secuencias; después de ella fué aumentando con
siderablemente el tonelaje demobdo, especialu-'ente 
en la depresión violenta de 1921-22, variando esta 
magnitud en tal bienio de 77.00C a 315.000 tone
ladas; volvió a bajar en 1923, no llegando a! cen 
tenar de millares, para alcanzar el máximo regis
trado en la crisis de 1924, con el que alcanzó lo des
guazado a 1.174.000 toneladas, bajando nctabie-
mente en los años siguientes a poco más de ia mi
tad como media anual; mientras que en fines del 
año 1929 empezó, con la profunda crisis económi
ca que padece el mundo, repercutiendo en la do-
presión del tráfico marítimo, a sentirse estimula
do el amarrado de los barcos, que suele ser la an
tesala m,ás apropiada de la demolición, y sólo «rii 
Europa, durante el año 1930, se desguazaron 
40O.Q0O toneladas, llegando a cerca de otro tanto 
lo demolido en los Estados Unidos, especialmente 
del tonelaje procedente del «Shipping Board». 

En 1931 el desguace ha ido en aumento duran
te su transcurso, especialmente el efectuado en el 
Japón, como demuestra la siguiente estadística: 

M l'IS K S 

1 
l'JK-ro lí)3l 

Abril 

Tonelaje tofcíiV 
flesgnazado 

Toiis. i T . R . B.1 

48.312 
48.924 
81.253 
83.632 
33.108 
08.559 
83.4.55 
73.190 
48.126 

130.696 
93..583 

10.5.72S 

Adquiridíi 
por el -Tapón 

Tona . ( T . E B . ) 

10.400 
11.126 

22.825 
5.029 

21325 
16.435 
16.585 
29.854 
43.384 
28.456 
32.765 

Ella hace ascender a 900.000 toneladas (tone
laje registro bruto) el desguace durante el año pa
sado, del que más de un 25 por 100 correspondo al 
Japón, que desde mediados de 1930 está tomando 
posiciones en este asunto, sea acumulando mat<-
rial siderúrgico en preparación para las contien
das bélicas a que puede llevarle su premeditada 
presente actuación en China, sea para atender <i 
las necesidades de sus astilleros, cuya actividad no 
está tan evidenciada como aquella preparación. 

Y mientras la cantidad de tonelaje demolido ha 
llegado en su proceso medio creciente hasta la cri
sis actual, la curva del precio de la tonelada d. w. 
para desguace se manifiesta antiparalela con aqu''-
lla, por la razón natural de la ley de la oferta y 
de la demanda, ostentando, sin embargo, los vah-
res particulares siguientes: Antes de la crisis esta
ban los valores de la tonelada para desguace en 
algo más de una libra para la tonelada d. w. del 
carguero y de cerca de dos libras para la tonelada 
de registro total para ei barco de línea; durante el 
año 1930 se encontraron estos valores en una libra 
y 30 chelines, respectivamente, aparte de los que 
adquirirían cuando se estipulaba la entrega en lu
gares alejados, lo que llegaba a encarecer notable
mente el precio, y estos precios se mantuvieron 
hasta principios de 1931, en cuyo primer semestre 
bajaren hasta de 8/6 a 11 chelines para los car
gueros y una libra para los barcos de pasaje, que 
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tomaban, respectivamente, los valores de 34 y 44 
chelines cuando se trataba de buques adquiridos 
para desguace en el Japón, con el compromiso ds 
su entrega allí. En el segundo semestre de 1931 el 
precio ha fluctuado de 9 a 13/3 para los cargueros 
y de 17/6 a 22/6 para los barcos de línea, siendo 
los precios medios actuales a que se cotiza la to
nelada d. w. para demolición la de 11/3 en Ingla
terra y 13/3 en Italia, precios que, si bien supe
ran a los de 7/6 por tonelada de arqueo total que 
esta magnitud alcanzó en el boom de 1921-22 —nú-
nimo registrado—, son muy aproximados a aque
llos cuando se reducen al mismo patrón monetaria. 

Los orígenes de esta baja en los precios de to
nelaje por demolición, no solamente hay que bus
carlos en la abundancia de género en el mercauo, 
por ser el amarrado del buque causa la más apro
piada al deficiente entretenimiento y, por consi
guiente, a la depresión del valor, sino en que los 
metales productos de la industria de la demolicioa 
han experimentado bajas muy considerables, que 
se aproximan al 40 y 50 por 100, por la falta de 
consumo y el consiguiente exceso de superproduc
ción en que se encuentran sus industrias, especial
mente la siderúrgica, a cuya baja contribuye po 
derosamente el colapso en que vive la construc
ción del buque, uno de los mejores clientes de los 
altos hornos y de los hornos eléctricos. 

Ante tal estado ruinoso de la industria del des-
guace, nada de particular tiene que se ocurriera 
M e d i d a s d e ^i^tar medidas que fueran de pro-

p r o t e o c i ó tección para ella, aun cuando se 
a " " d e » 8 ^ a c e hayan dictado las más de las ve-
i d e a d a s en (,gg cQn el principal afán de pro-
o t r a s p a r t e s - \ , T • 

porcionar estimulo a la dismmu-
ción de tonelaje, que tendiera a nivelar el instru
mento del tráfico marítimo con las necesidades de 
éste, y hasta que con ello se llegara o intentara 
llegar a proporcionar algún trabajo a los astille
ros con pedidos hechos mediante el acicate de al
gún premio o ventaja especial para la sustitución 
de las toneladas desguazadas por otras nuevas, es
pecialmente en las Marinas deficientes, o sea que 
pertenecen a naciones que con razón pueden su
ponerse explotadas en la materia, por no partici
par su pabellón en el tráfico exterior con la pro
porción del 50 por ICO, que es la que da la norma 
de ni explotadora ni explotada, o sea bastándose a 
sí propia, sin invadir el terreno de las demás. 

Así, en Alemania se ha pensado seriamente en 
dar una prima de 40 marcos por tonelada dada al 
desguace, con la obligación de encargar los arma
dores a los astilleros por lo menos la mitad del to
nelaje desguazado, y en Inglaterra la Comisión Mit-
chell intentó organizar la finanzación del desguace 
en Inglaterra por los propios industriales de la 
construcción y del tráfico, pues que unos podrían 
esperar algún pedido como fruto del plan, y los 
otros la ansiada nivelación de tonelaje y necesida
des del tráfico, así como impedir que los barcos 
baratos ingleses vendidos al extranjero se convir
tieran bajo extraño pabellón en los más formida
bles competidores de la flota propia. 

Otras naciones, y algunas citadas, han pensado 
en OBLIGAR al desguace de los barcos viejos —los 
mayores de veinticinco a ñ o s ^ para lograr la me
jora de fletes, con la cual atender al pago 

g u i a r s i inp l i -
filiado. 

de los premios estipulados para el cumplimiento 
de aquella obligación. 

En otros países la prima ha pasado a vías de 
hecho, y en Elspaña mismo, ha poco más de un año, 
en estudios realizados para la implantación del 
crédito marítimo, se ha propuesto establecer me
joras sobre las tasas normales de bonificación por 
el Estado al tipo de interés en las operaciones de 
préstamo, cuando éstas se refirieran a sustitucio
nes de tonelaje viejo dedicado al desguace por bar
cos modernos de alta eficiencia. 

Pero en Italia el aumento ofrece caracteres ver
daderamente singulares. Allí la industria siderúr

gica está afectada por la falta ab-
E s t a d o de la soluta de carbón, y tiene que acu-

i tá i ia j^medi" dir al horno eléctrico con la ener-
fección dea- ^'^ hidráulica, relativamente ba-
da y s M s in - rata, que le proporcionan los Al

pes, a cuya modalidad la chatarra 
es altamente favorable, por lo que 

la industria del desguace en Italia ha tomado un 
desarrollo grande, llegando a ocupar crecido nú
mero de operarios y requerir importante capital, 
significando per se valor notable en la economía 
nacional italiana. Allí, durante ed año 1931 esta in
dustria ha llegado a desguazar en el país más de 
cincuenta unidades de unos treinta años de edad 
media, integrando unas 250.000i toneladas (tonela
je registro bruto), de las cuales han sido 13 bu
ques, con menos de 47.(X)0 toneladas, de propie
dad italiana, y el resto, o sea cerca del 80 por lOOi, 
tonelaje traído del extranjero. Por otra parte, Ita
lia, durante el mismo año, no ha vendido al ex
tranjero con fines de demolición mas que cuatro 
unidades, sumando poco más de 8.0(X) toneladas, de 
las cuales una sola, por cerca de la mitad, fué un 
buque que hubo que abandonar a los aseguradores 
en el extranjero. 

Estos datos ponen de manifiesto una situación 
sumamente desfavorable de la industria del des
guace en Italia, por ella misma y por la economía 
de la nación. En efecto: tiene que ir a buscar al 
extranjero casi todo el material primero, lo que 
supone una importación invisible, o sea una parti
da contraria en la balanza de pagos de la nación, 
y además tiene que ir a comprarlo con la tara de 
la carestía que significa el tener que llevar gene
ralmente el barco adquirido desde el extranjero a 
allí, lo que supone un gasto muchas veces impor
tante, y siempre una operación poco agradable, por 
exigir remolque o poner en acción mecanismos vie
jos y anquilosados por larga inactividad; si no imr 
pone el aumento de un tanto por ciento señalado 
en el precio cuando se efectúa la compra, impo
niendo al vendedor la obligación de poner los bar
cos en las rampas de desgxoace, como hace el Ja
pón. Y si se propone adquirir la industria de la 
demolición en el propio país, el desplome de los 
precios contiene a los armadores, la baja de los me
tales merma considerablemente los ingresos, y la 
permanencia de los jornales arruina la industria. 

De todos modos, la situación no tiene nada de 
favorable, y menos cuando se considere que obran
do Ircalia como ha tenido que hacerlo en la mate
ria durante el pasado año y en los anteriores, aun 
cuando no haya sido en medida tan señalada, ha 
influido en los países que constituían sus abaste-
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cedores para la nivelación de sus Marinas y nece
sidades del tráfico, y hasta para estimular los pe
didos a sus astilleros, a cambio de mantener, si no 
agravar, su propio desnivel y mantener el maras
mo o colapso de su rica industria de construcción. 

Para evitarse estos males propios y procurar 
que los bienes ajenos se nacionalizaran; para lo
grar que la industria italiana del desguace encon
trara en los barcos viejos nacionales su primera 
materia con ventaja de precio y de economía na
cional, sin tener necesidad de ir a buscarlos al ex
tranjero y sin perjuicio de los armadores italia
nos; para estimular de paso la desaparición del to
nelaje viejo e ineficiente en el país y tratar de 
conseguir algún pedido para los astilleros, sobre 
todo para lo primero; para proteger una industria 
que ocupa miles de hombres, y en la que, cual en 
ninguna otra, la mano de obra supone el principal 
gasto de explotación; para defender la actividad 
amenazada de esta industria por ruina provocada 
por desproporción entre gastos e ingresos, ha dic
tado el Gobierno italiano la actual ley de primas 
al desguace. 

Por virtud de esta nueva disposición, la demo
lición en Italia de los barcos italianos de carga 
(definidos con arreglo al Convenio de seguridad de 
la vida humana y de los bienes en la mar) tiene 
una prima de 25 liras por tonelada de registro 
bruto, que ha de percibir el armador, hasta un 
máximo de 200.000 toneladas, durante el año ac
tual, o sea por un total de cinco millones de liras, 
repartidos por mitad entre los ejercicios 1931-32 
y 1932-33; sumas que se deducirán de las consig
naciones establecidas en los mismos presupuestos y 
conceptos de primas o compensaciones para cons
trucciones, mcdiñcaciones, transformaciones, repa
raciones, compensaciones arancelarias, etc., a fa
vor de la industria de la construcción del buque. 

En una palabra, la ley italiana de protección al 
desguace eleva el actual precio de 40 liras a que 

está para la demolición de las na-
^y^'XcSaint ^^^ marítimas en el país la tone^ 
f l u e n c i a en lada d. w., a 57 liras (pues las 
tr ias t/eid*»- 25 liras de prima lo es a la tone-
f " « V e 1̂ °!» "" ^^^^ '^^ registro bruto, lo que vie-
navegación. ne a ser de 17 liras para la tone

lada d. w., a que corresponde el 
precio primero, equivalente a 12 chelines), aumen
to que supone llegará a un precio de 18 chelines. 
El de 12 chelines, con relación al corriente de 13,5 
en el extranjero para Italia, significa un beneficio 
del 11 por 100 para el demoledor, y el de 18 che
lines, sobre el corriente de 12 en Italia, vale un 
aumento en el precio del 50 por 100 para el arma
dor italiano, aun cuando sea de admitir que algu
na parte de este beneficio venga a redundar defi
nitivamente en el del industrial de desguace, su
mándose al propio suyo, por poderse sentir gene
roso el armador en el precio de venta del buque 
con esta ayuda que el Estado le proporciona. Qui
zás no fuera exagerado suponer el beneficio medio 
del 30 por 100 para uno y otro. 

Con esta protección salen, pues, favorecidos am
bos: el demoledor, porque adquiere en Italia sin 
tener que abonar el transporte, siempre difícil y 
costoso, del material adquirido en el extranjero 
para desguazar, y beneficiándose, además, de la 

baja en el precio que le pueda hacer el armador, 
en vista de la ayuda que a éste le otorga el; Esta
do; y el armador sale también protegido con esta 
ayuda, total o probablemente parcial, en la mayo
ría de las ocasiones. El decreto-ley instituyendo 
estas primas al desguace en Italia manifiesta con
cretamente que se busca con esta medida hacer eco
nómicamente posible la industria de la demolición 
de buques, que se había hecho ruinosa; de modo 
que tiende a conceder la protección indirecta al 
demoledor por medio del subsidio al armador, ayu
dando también al siderúrgico, que puede adquirir 
la chatarra más barata. En el preámbulo así se 
dice. 

Con esta medida se estimula el desguace, medi
da que podría llegar a afectar a la navegación y a 
la economía nacional de no ponerle un tope al to
nelaje desaparecido, necesidad a que atiende el 
decreto limitando a 2(X).000 toneladas (tonelaje re
gistro bruto) la parte de la Marina italiana que 
puede acogerse a los beneficios de esta Ie.y durante 
este año. Es de advertir que tal tope no' afecta 
mas que a la quinta parte del tonelaje italiano de 
más de veinticinco años de edad; de modo que que
da un margen muy amplio para que pueda prorro
garse varios años la ley de protección para 1932-33, 
si lo requiriera, como es muy posible, la industria 
de la demolición de buques. 

Cbn relación a la influencia de esta protección 
en la industria de la construcción, el decreto-
ley italiano que se comenta tiene dos aspec
tos diferentes. Es el primero que los cinco mi
llones de liras destinados al pago de las primas al 
desguace se obtienen disminuyendo la consignación 
presupuestaria destinada a las primas a la cons
trucción; lo que no afecta al constructor, porque 
en Italia ocurre que, desgraciadamente para esta 
industria, no se construye a pesar de las primas; 
de modo que éstas no encuentran ocasiones a que 
aplicarse, y poco menos que resulta sobrante aque
lla consignación. 

El otro aspecto es el de poderse estimar hasta qué 
límite esta protección al desguace favorece la cons
trucción, por sentirse estimulado e! armador a sus
tituir el material desguazado por otro nuevo. Ante 
todo, la crisis del tráfico marítimo estimula a la 
disminución del tonelaje y no al aumento, y, por 
otra parte, la ayuda económica que puede recibir 
el armador para el desguace llega a poner el pre
cio de la tonelada d. w. en 18 chelines, y la, nueva 
construcción, por vil que sea, es superior con pri
mas, en Italia, a nueve libras; o sea que lo que re
cibe el armador por el desguace no llega ni a la 
décima parte de lo que le cuesta la nueva cons
trucción. ¿Qué estímulo, pues, puede sentir en este 
sentido por la nueva ley? Si el crédito marítimo no 
constituye suficiente acicate al facilitarle capital 
para hacerse con nuevo material, lo que significa 
la nueva ley es absolutamente despreciable, y no 
ha de poder aumentar el pedido de una sola tone
lada a los astilleros italianos. 

Para España esta ley podrá tener el efecto inl 
mediato de bajar el precio del desguace, que antes 

elevaban los italianos, cuando la 
*'^Jn*»"i^añxa% ^^^ "^^ permita vender al extran-

para Kspaña jero, si es que algún día esto 
ocurre. Hoy, sin que el comenta

rista sospeche el motivo ni adivne la razón de la 
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conveniencia de esta prohibición, 
nula. 

Sólo alcanza a en
señarnos algo del me
canismo de la protec
ción a la Marina mer
cante. Por ejemplo: 
que cabe relacionar la 
prima al desguace con 
la ayuda a la cons
trucción; pero que, 
hasta ahora que sepa
mos, a nadie se le ha 
ocurrido afectar aqué
lla con supresiones o 
mermas a las primas 
a la navegación. 

Sin duda será por
que, si se bajaran las 
primas a la navega
ción, estimulando el 
desguace, simultánea
mente se iría a la dis
minución del estímu
lo para traficar y se 
mermaría el tonelaje: 
y si a esto se añade 
que al intentar bajar 

la influencia es las primas a la coinstrucción, para instituir el cré
dito, se aumentaría el desnivel de precios de la 

industria de construc
ción nacional y ex
tranjera, dificultando 
los pedidos a la pri
mera, aun cuando se 
facilitase la obtención 
del capital, que los 
competidores disfru
tan lo mismo, se ob
tendrían como consef 
cuencias fatales inme
diatas : paraliza c i ó n 
de la navegación, dis
minución del tonela
je y cierre de los as
tilleros. 

Cuadro que encierra 
el aniquilamiento de 
una Marina al inten
tar protegerla, 

CAP. THISTLE-NA. 

Bailoven(eando''en regala. 

Kcuiolcador dt; salvaiiiciilo v alta mar. 
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inlormacidn de la conlerencia Permanente de fisociaciones de Nauíeros de España 

Información de «The Baltic and International iVlaritime Conference» 

Holanda.—ROTTERDAM.—Reducción por pronto 
despacho.—Los navieros consienten 6d de reducción en 
el flete a los puertos de U/K., y la Balüc and Interna
tional Mariiime Conference se dirige a sus asociados, 
aconsejándoles que no accedan a esta rebaja, además de 
por la razón de la caída de la moneda inglesa, por los 
abusos que se cometen en aquel puerto por los receptores 
y cargadores con motivo de la velocidad de descarga de 
los barcos fletados con contratos del tipo del Centrocon 
charter. 

Para enseñanza de todos se refiere el caso siguiente: 
Llegó un barco a Rotterdam con contrato Centrocon, 

el que fijaba la descarga en 600 a 700 toneladas dia
rias, y para obligar al pago de extras por pronto despa
cho, si bien el primer día descargaron 1.300 toneladas 
de maíz, avisaron los receptores del maíz al capitán que, 
a partir del día siguiente, se limitaría la descarga a ra
zón de 700 toneladas diarias, según el contrato, a me
nos de avenirse el naviero a ser liquidado con reducción 
del flete por pronto despacho. 

El capitán telegrafió a las navieros, y como a éstos les 
urgía el alistamiento del buque por las exigencias del 
nuevo contrato de fletamento que tenían para el buque, 
se avinieron al siguiente arreglo: hacer los navieros la 
bonificación de 55 libras, si la descarga se efectuaba 
totalmente en cuatro días; 41-15 libras, si en cinco; 20 
libras, si en seis días, y 1 O libras, si en siete. 

Contra las m e d i d a s d i ferencia les 
d e bandera . 

La Asamblea del Comité ejecutivo de The Baltic and 
International Mariiime Conference, integrada por repre
sentaciones de Dinamarca, Alemania, Gran Bretaña, 

Noruega y Suecia, habiendo observado que en ciertos 
países se propugnan varias proposiciones con el fin de 
ayudar a su Marinas mercantes mediante la adopción de 
medidas diferenciales en cuanto al transporte de carga
mentos nacionales, llama la atención sobre las constantes 
gestiones realizadas en todo el mundo para vencer los 
obstáculos de todo género opuestos al desenvolvimiento 
del tráfico, una de las principales causas de la presente 
crisis mundial, y, por estar convencida de que la intro
ducción de medidas tales como las propuestas constitui
ría un serio obstáculo para volver a las sólidas relaciones 
comerciales internacionales, y que, aunque probablemen
te supondría un efecto benéfico temporal para las Mari
nas nacionales de los países interesados, finalmente frus
traría el fin perseguido y resultaría en detrimento de la 
industria naviera en general por la adopción de medidas 
de represalia que provocaría, incita a los países intere
sados a que se abstengan de tomar parte en una política 
tan miope. 

Ant ic ipos en contra tos de f l e t a m e n t o 
" t ime charter" , 

The Baltic and Intenalional Maritime Conference se 
ha dirigido a todos sus asociados, aconsejándoles que 
tomen todos la determinación de no firmar contratos de 
esta naturaleza sin exigir el pago adelantado del alqui
ler por quince días al menos, manteniendo el anticipo 
hasta la terminación del contrato. 

Los navieros españoles, a quienes el cumplimiento de 
sus contratos vigentes o en gestión se lo permite, han 
acogido con buena disposición el consejo de la Baltic, 
que por la unión de todos se lograría convertir en cos
tumbre beneficiosa para los navieros. 

Información de la Asociación de navieros noruegos 

B é l g i c a . — A M B E R E S . — P r e c i e s de la estiba del 
carbón.—Los agentes de los cargadores pretenden que 
el precio corriente sea por lo menos de 2,25 francos bel
gas por tonelada. Es evidente, sin embargo, que este pre
cio resulta sumamente elevado, pudiendo los estibadores 
trabajar a precios más bajos. La Asociación de Navie
ros noruegos avisa a sus afiliados haber logrado última
mente que se conformen los estibadores con el precio 
de 1,50 francos belgas por tonelada. 

Convenio sobre s e g u r i d a d de la v ida 
h u m a n a y de los b i e n e s e n la mar.—Insta
lación de telegrafía sin hilos a bordo.—En plena im
plantación del Convenio, se aconseja a los barcos del 
tramp la conveniencia de examinar la utilidad que les 
pueda proporcionar la instalación de los aparatos auto

máticos de alarma en orden al cumplimiento de aquel 
Convenio internacional. Los precios son, sin embargo, 
elevados, como puede verse por las ofertas que las fir
mas inglesas, alemanas y francesas hacen a los navie
ros: 250 libras por aparato, de uno a cuatro de ellos; 
2 4 0 si los aparatos son de cinco a 1 1 ; 230 si son de 
12 a 19, y 225 libras por cada uno de 20 o más apa
ratos: La unión de varios armadores puede conducir a 
economía notable en este particular. 

En Noruega hay un tipo automático de alarma que 
se vende a 2 .500 coronas, con rebajas según la impor
tancia del pedido. 

La Asociación de Navieros noruegos se ha dirigido a 
su Board of Trade con la súplica de que intervenga en 
este asunto, al objeto de conseguir que las firmas cons
tructoras noruegas de t. s. h. pongan los precios de los 
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automáticos de alarma al nivel délos establecidos por bienes en la mar ha de conducir, además de a que otras 
las mismas firmas en Suecia y Dinamarca. naciones sigan su ejemplo, a que salgan al mercado tipos 

Por otra parte, se espera que la ratificación del Con- aceptables de aulomáúcos de alarma a precios más con
venio sobre la seguridad de la vida humana y de los venientes que los actuales. 

Información de la *'Northen Shipowners Protection Assotiation'* 

E x t r a s e n l a descarg^a d e c a r b ó n e n l o s y si se descarga de noche para evitar el pago de esta-
c o n t r a t o s " B a l t c o n " y " D e u t k h l e " . — En 
estos contratos, el tiempo de la descarga está basado en 
el día de veinticuatro horas, que da derecho a los recep
tores para descargar durante el día y la noche si les con
viene. Si los receptores descargan a precio hecho por to
nelada, ningún peligro corre el naviero de pagos extras, 

días, los extras deben ser a cuenta de los receptores, a 
menos de que el contrato obligue al naviero al pago de 
los precios corrientes de descarga, caso en que éste ten
drá que abonar el precio en plaza de la descarga de no
che, superior al de la del día. 

Información de "The Chamber of Shipping<« 

Es bien conocido de todos el empeño puesto por los 
receptores de carbón en Barcelona para que la cláusula 
de listos para la descarga se empiece a contar no desde 
que el buque llega a puerto y avisa estar dispuesto para 
efectuar la descarga, sino desde cuando se encuentra 
atracado y amarrado en el muelle de descarga. Esto es 
ajeno a la voluntad del barco, y, por consiguiente, no es 
justo se le impongan tales perjuicios. 

Debido a gestiones de la Conferencia permanente de 
Asociaciones de Navieros de España, The Baltic ha 
aconsejado a sus afiliados que no acepten la cláusula en 
la forma que pretenden los receptores de carbón de Bar
celona, sino como la estipula el tipo de contrato de la 
Chamber of Shipping (contando el momento de listo 
para la descarga en el momento de avisar el barco estar 
dispuesto para efectuarla), y esta Asociación inglesa, por 
la misma gestión, comunica haber transmitido a sus na
vieros asociados las instrucciones necesarias para que re

sistan a todo trance la firma del contrato con la cláusula 
como pretenden los receptores. 

La buena disposición en este asunto de los navieros 
extranjeros obliga doblemente a los nacionales a no in
currir en la debilidad de acceder a peticiones que pueden 
afectar seriamente a sus intereses. 

L A CONFERENCIA PERMANENTE DE LAS A S O C I A 

CIONES DE NAVIEROS DE E S P A Ñ A aconseja a sus afi

liados no admitan variación alguna en la cláusula del 
modelo de contrato de la Chamber of Shipping. 

N O T A . — L a Secretaría de la Conferencia permanente 
de las Asociaciones de Navieros abre una sección en su 
archivo de ¡as últimas noticias sobre gastos de puerto. 
Velocidades de descarga en ellos, modalidades especiales 
de los diferentes puertos y contratos, etc. Se servirán gra
tuitamente las noticias que se soliciten, cargando solamen
te los gastos de correspondencia postal o telegráfica. 

Ro4,';ila <lo •f.'ii'is» norlcainericanas. 
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1 0 8 . F a c u l t a d e s d e l C o m i t é d e l t r á f i 
c o m a r í t i m o . — L a sentencia del Tribunal Supremo 
de 21 de abril de 1925, publicada en las Qactias. de 
los días 13 y 1 7 de enero de 1926. declara que "nun
ca deben llegar sus declaraciones a resolver cuestiones 
civiles de la competencia de los Tribunales ordmanos". 

1 0 9 . L a l e y g e n e r a l d e A c c i d e n t e s d e l 
t r a b a j o n o e s a p l i c a b l e a l a g e n t e d e m a r 
e n e l e j e r c i c i o d e s u s f u n c i o n e s . — L a senten
cia del Tribunal Supremo de 18 de abril de 1925, pu
blicada en la Qactia de 1 1 de enero de 1 926 establece 
que por tratarse de accidente debido a un naufragio, 
que determinó la muerte del causante y la reclamación 
formulada por sus padres, la legislación pertinente no 
es la ley de 10 de enero de 1922, sino el real decreto 
de 15 de octubre de 1919 (arts. 292 a 302 del Códi
go de Trabajo), la real orden de 28 del mismo mes y 
año (arts. 304 y 306 al 31 1 del mismo Código) y el 
real decreto de 29 de diciembre de 1922 (arts. 195 y 
siguientes del C. de T ) . 

1 1 0 . C o m p e t e n c i a s o b r e e l l u g a r d e l 
p a g o d e i n d e m n i z a c i ó n d e s e g u r o . — La 
sentencia del Tribunal Supremo de 26 de enero de 
1925, publicada en la Cácala de 27 de octubre de 
1925, establece la doctrina, confirmada después por la 
de 24 de noviembre de 1928, publicada en la Gaceía 
de 22 de mayo de 1930, declarando la competencia 
para pago del seguro a favor del lugar donde tuvo efec
to la contingencia y haberse satisfecho la prima del 
seguro, no obstando a esta declaración el que en la de
manda se solicitara el embargo preventivo en otro lu
gar. (Véase J.—^Núm. 46 , publicada en V I D A MARÍ

TIMA de 30 de noviembre de 1931) . 

1 1 1 . C o m p e t e n c i a s o b r e r e c l a m a c i ó n 
d e s u e l d o s o s a l a r i o s p o r e l c a p i t á n d e u n 
b u q u e m e r c a n t e . — L a sentencia del Tribunal Su
premo de 21 de abril de 1925, publicada en la Gacela 
de 1 7 de enero de 1926, establece la incompetencia del 
Tribunal industrial para entender en estas reclamacio
nes, que declara a favor de los Tribunales ordinarios, 
fundándose en: 1." Que el capitán de un buque mercan
te, por su carácter técnico, por ser el jefe de la nave que 
organiza y manda todos los servicios de la misma, desde 
el piloto al paje, no puede tener carácter de obrero ni 
aprendiz (Véase J .—Núm. 40.) ; y 2." Que cualquiera 
que sea la interpretación de la ley de Accidentes de 1 O 
de enero de 1922 (art. 146 del Código de Trabajo 
de 23 de agosto de 1926) , el sueldo completo mayor 
de 5.000 pesetas anuales queda excluido de la compe
tencia del Tribunal industrial por el apartado 14 del 
artículo 3." de aquélla. 

112. La indemnización por despido no 

p r o c e d e c u a n d o é s t e e s a c a u s a d e i n 
c u m p l i m i e n t o d e l a s o b l i g a c i o n e s d e l p e r 
s o n a l . — N o hay lugar a la percepción del sueldo del 
mes empezado a devengar en la fecha del despido, y al 
de un mes más entero al oficial de máquinas que lleve 
tres meses de efectividad en sus cargos, a pesar de lo 
dispuesto en el artículo 6." del real decreto de 31 de 
abril de 1922, cuando el despido responda a causas jus
tificadas, como la inexcusable por error o negligencia, 
apreciada por el juez competente. Así lo declara la sen
tencia del Tribunal Supremo de 28 de febrero de 1925, 
publicada en la Caceía de 24 de diciembre del mismo. 

1 1 3 . I m p u e s t o d e u t i l i d a d e s p o r l a s 
c a n t i d a d e s d e t r a í d a s d e l f o n d o d e s e g u r o 
d e l m a t e r i a l d e l a f l o t a p a r a a u m e n t o d e l 
c a p i t a l s o c i a l , p o r lo d e s t i n a d o a l d i v i d e n 
d o , d e d u c i d o l o c o n s i g n a d o p o r s e g u r o d e 
f l e t e s e n S o c i e d a d e s d o m i c i l i a d a s e n l a s 
P r o v i n c i a s V a s c o n g a d a s . — S e n t e n c i a de 14 de 
diciembre de 1925, publicada en la Qaccla de 13 de 
abril de 1926, estableciendo que están sujetas al im
puesto por utilidades al Estado los dos primeros concep
tos, y que en la liquidación del impuesto deben deducir
se como gastos los comprobados que obedezcan al segu
ro de fletes. 

1 1 4 . L a i n d e m n z a c i ó n p o r d a ñ o s y p e r 
j u i c i o s c o n m o t i v o d e l a r e s c i s i ó n d e u n 
c o n t r a t o d e f l e t a m e n t o , n o p r o c e d e s i 
a q u é l l o s n o s e p r o d u j e r o n . — L a sentencia del 
Tribunal Supremo dictada en 21 de abril de 1925 y 
publicada en las Cacelai de 13 y 1 7 de enero de 1926 
sienta la doctrina de que no infringe los artículos 688 del 
Código de Comercio y 1.101, 1.124, 1.256, 1.258 y 
1.902 del Código civil la negativa de una sentencia del 
inferior a reconocer la indemnización por daños y per
juicios no demostrados, siendo de la competencia del 
Tribunal el apreciar la efectividad y cuantía de ellos; 
pues cuando se solicite la indemnización debe demos
trarse, además de su fundamento legal, la existencia de 
los daños y perjuicios que la justifican y le dan medida. 

1 1 5 . P e s c a m a r í t i m a . — A l m a d r a b a s . — 
R e c l a m a c i ó n d e i n d e m n i z a c i ó n p o r p e r j u i 
c i o s , f u n d a d a e n l a p r o h i b i c i ó n d e c a l a r 
las.—Sentencia del Tribunal Supremo de 1 3 de mayo 
de 1925, publicada en las Cacclai de 4 y 5 de sep
tiembre del mismo año, desestimando la reclamación por 
haber sido formulada después de transcurrido un año 
desde la prohibición, con arreglo a lo que preceptúa el 
artículo 24 de la ley de Contabilidad de 1." de julio 
de 1911. 

1 1 6 . L a p r o v i s i ó n d e l c a r g o d e s e c r e 
t a r i o - c o n t a d o r d e l a s J u n t a s d e o b r a s d e 
p u e r t o d e b e h a c e r s e c o n a r r e g l o a c o n c u r -
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s o reglado.—Sentenc ia del Tribunal Supremo de 15 
de diciembre de 1925, publicada en la Caceta de 14 
de abril de 1926, confirma esta doctrina, ya esta
blecida en las sentencias de 27 de noviembre de 1920 
y 23 de febrero de 1922, por virtud de las cuales se 
exige el cumplimiento de los términos de la convocato
ria, o sea la posesión del título de abogado o profesor 
mercantil, o pertenecer a los Cuerpos periciales de Con
tabilidad del Estado, de la Provincia o del Municipio, 
habiendo ejercido por lo menos dos años sin nota desfa
vorable, circunstancia que no acredita una certificación 
de tener aprobadas todas las asignaturas que constituyen 
el período de la Licenciatura en la Facultad de De
recho. 

1 1 7 . La indemnizac ión d e s e g u r o e s 
t ipu lada e n la pól iza c o m p r e n d i e n d o la 
aver ía g r u e s a e s ob l igada por la C o m p a 
ñía a s e g u r a d o r a , s e a cua le squ iera la le
ga l idad de los a c t o s e j e c u t a d o s e n la li
qu idac ión por el cap i tán , q u e ordenó la 
e c h a z ó n por sa lvar el buque.—Por disposi
ción del capitán, debida al duro temporal sobrevenido 
durante el viaje, y con objeto de salvar el buque, fueron 
edhadas al mar las maderas que iban sobre la cubierta, 
aseguradas por una suma determinada, y en cuya póliza 
constaba la aceptación al efecto de los riesgos en caso 
de avería gruesa o pérdida total, siendo de advertir que 
estaba preestablecida en el contrato la colocación en el 
combés de dicha madera. 

El capitán padeció algunas omisiones en el cumpli
miento de su obligaciones personales en la liquidación 
de la avería gruesa, y la Compañía aseguradora las ale
gó para dejar de hacer el pago de la indemnización. 

Entablada la demanda, los Tribunales fallaron en 
contra del asegurador, y el Tribunal Supremo confirmó 
el fallo de los inferiores en la sentencia de 30 de enero 
de 1925, publicada en la Caceta de 29 de octubre del 
mismo, declarando que las estipulaciones de la póliza 
son la ley a que ha de ajustarse el seguro, y que el su
puesto incumplimiento por el capitán de algunos artícu
los del Código de Comercio en la liquidación de la 
avería no afectan para nada a las relaciones jurídicas 
creadas entre las partes, ni alteran ni modifican la vir
tualidad y eficacia de las estipulaciones contenidas en la 
póliza, mayormente si se tiene en cuenta que no existían 
otros cargadores con los que hacer la distribución de 
gastos, por lo que el cumplimietíto de los artículos olvi
dados del Código de Comercio carecen de alcance y 
transcendencia en este caso. 

1 1 8 . S e g u r o s marí t imos .—El a u m e n t o 
de l va lor de l b u q u e a s e g u r a d o s o b r e el d e 
adquis ic ión no d e b e ser c a u s a d e anula
ción del c o n t r a t o en c a s o d e s in ie s tro .— 
La sentencia del Tribunal Supremo de 26 de noviembre 
de 1925, publicada en la Caceta de 1 y 2 de septiem
bre de 1926, establece la doctrina de que, aparte de 

que las fluctuaciones de precios experimentadas en el 
mercado justifican que en 1920 el valor del buque fuese 
superior a 1916, en que se adquirió, la Compañía ase
guradora percibió primas con arreglo al valor que im
pugna después del riesgo y contrajo reaseguros y los co
bró partiendo de la misma evaluación. Por lo que la 
condena al pago de lo pactado. 

1 1 9 . S e g u r o s . — P a c t a d a la condic ión 
d e e s t a r y p a s a r una Compañía a s e g u r a 
dora por lo q u e las d e m á s pr inc ipales ha
g a n en el m i s m o r iesgo , d e b e cumpl irse . 
Así lo declara el Tribunal Supremo en la sentencia de 26 
de noviembre de 1925, publicada en las Gacetas de 1 
y 2 de septiembre de 1926, aun cuando juzgue la de
mandada que el valor asegurado es exagerado, puesto 
que de 34 entidades aseguradoras, 30 han abonado su 
parte de indemnización, siendo ésta de 180.000 libras, 
y la correspondiente a aquélla, de 3.600 libras. 

1 2 0 . S e g u r o s mar í t imos . — P a c t a d o el 
s e g u r o en una m o n e d a para p a g o d e pri
m a s e indemnizac iones , no e s apl icable el 
art ículo 7 5 3 del Código de Comercio.—Lo 
declara la sentencia del Tribunal Supremo de 26 de no
viembre de 1925, publicada en las Cacetas de 1 y 2 de 
septiembre de 1926, máxime cuando los aseguradores 
han reasegurado en la moneda pactada y en ella han 
percibido las primas correspondientes sin someterse a nin
guna reducción ni a lo establecido en el artículo 753 del 
Código de Comercio, toda Vez que éste es precepto so
lamente aplicado a la reducción por error o malicia. 

1 2 1 . S e g u r o mar í t imo .—Plazos y do 
c u m e n t a c i ó n para probar la fa l ta de no
t ic ias y formalizar el abandono .—La senten
cia del Tribunal Supremo de 26 de noviembre de 1925, 
publicada en las Cacetas de 1 y 2 de septiembre de 
1926, sienta doctrina respecto a estos extremos, acla
rándolos con relación a los artículos 798 y 804 del 
Código de Comercio. 

1 2 2 . S e g u r o mar í t imo .—Circuns tanc ias 
de h e c h o q u e el a s e g u r a d o d e b e acredi tar 
al p r e t e n d e r indemnizac ión del c a r g a 
m e n t o a s e g u r a d o y p r u e b a s para justifi
c a r l a s . — L a sentencia del Tribunal Supremo de 9 
de marzo de 1926, publicada en la Caceta de 10 de 
diciembre del mismo, declara que el artículo 769 del 
Código de Comercio establece los especiales documentos 
justificativos que deben acompañar a la reclamación, no 
debiendo acudirse al empleo de los medios generales más 
que cuando haya imposibilidad de suministrar aquéllos 
especiales; pero cuando se demuestre que esta imposibili
dad no existe, debe denegarse la demanda por falta de 
justificación, sin que tal pronunciamiento infrinja los ar
tículos 1.218 y 1.225 del Código civil. 
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MINISTIÍKIO D I : JIARIW 

83. .Turlsdlcoión dt' Marina. 

Se declara que para des<Mii|)efiar las íiinciones de Jue;-
ces instructores, secretarios de causas y defensoies n 
la Jurisdicción de Marina podran ser >3ombrados «s 
jefes V oficiales del Cuerpo de Infantona de Manna 
quo s¿ encuentren en servicio activo.-^(D{^cn to de -O 
de dieicinlm-- d<̂  1<)31. Gaceta númiero 7). 

M.—Sitiiaciffa al scrvU-io do otros Ministerios. 

Kn este Departamento ha sido creada dicha situación 
para el personal do funcionarios militares y ciiviles que 
dependiendo del mismo, pasen a prestar servicio ui 
otros Centros.--(Decreto de 12 de enero de I0.,2, Gaceta 
número 14.) 

8.)*-^ul)setTi>taría de la Jlarina Civil. 

La lev de 12 de enero de 1-932 (García número 20) 
crea, dependiendo del Ministerio de Marina, una Sub-
socnetarla de la Marina Civil. _ • • „o 

En este amti-o radicarán los diversos servicios que 
a íwtan a la vida, marítima nacional, con excepción ele 
toda lo relativo a Sanidad, Aduanas y al proyecto cons
trucción y reparación de puertos, que seguirán depen
diendo de s,us respectivos Ministerios. 

La Subsecretaría estará integrada por cuatro Inspec
ciones generales de servicios: primera, de Navegación, 
segunda, de Personal y Alistamiento; tercera, de lesea, 
V cuarta de Buques v Construcción Naval. _ 
• La Inspección C^mexal de Navegación comprendera 
las si'niientes, Secciones: Primera, Puertos y Costas; se
gunda. Navegación v Registro de Buques; tercera. 1 ra
uco y Comunicaciones Marítimas, y cuarta. Hidrografía 
V Enseñanzas Marítimas. . 
• La Inspección General de Personal y Alistanuonto 
se compondrá de tres Secciones: Personal d(- la .Marina 
Mercante, Alistamiento e Inscripción Maritiima y Perso
nal del Estado al Servicio de la Marina Mercaute. 

La do Pesca tendrá a su cargo las Secciones de Le
gislación y Pesca Marítimas, Grandes Pesquerías y 
Puertos Posflueros e Industrias P r ivadas . 

Dependerá de la Inspección General de Buques y 
Construcción Naval una Sección do Construcción Naval 
(" Industrias Auxiliares. 

En la ley. que es relativamente extensa y que por 
esta causa no pul>licamos íntegra, se determinan, ade
más, las funcijones de la Secretaría C^^neral 'I\'enico-
Industi'ial-Comoi'cial: las. del Conscio Superior de Ser
vicios Marítimos, que tendrá carácter consultivo: los 
Servicios de Navegación, para los cuales existirá en 
cada provincia mai'ítima una Delegación Marítima, con 
su Asesoría Jurídica correspondiente; los de Pesca, a 
cai;go en cada región de una Dc^legación de esta clas;\ 
integrada por un delegado de Pesca, un a.sesor .i"i'ini-
co, íin biólogo naturalista v un ingeniero industria] o 
de equivalente título, dividida en Subdelegacioncs, y 
complementadas por Juntas de la misma naturaleza, 
como organismos consultivos, y. por ultimo, los Servi
cios de Ins.pocción de Buques, para cuyo desarrollo se di
vidirá la costa, en el númoi-o de zonas precisas. 

Se crea el (^uerpo General de Servicios Náuticos, el 
de Auxiliares de Oficinas, Taquígrafos y Mecanógralos 
de la Sub.sepretaría; el de Servicios auxiliares de sfi-

(1) De las disposiciones números 83. 87, 89, 90, 02,, 
93, 91. 9.'̂ . 9fx, 07, 100, 101, 102, 103 v 104 no sf! lian pu-
blica-do ficlios por no estlmai'las útiles o por su carác
ter particular o transitorio. 

guridad y vigilancia de puertos y el de Servicios auxi
liares de vigilancia de la pesca en el mar y en litoral, 
c|ue estará" también encargado de los trabajos de esta
dística. 

A todos estos Cuerpos se les da la debida estructura. 
El mi;iiis,tro de Marina designará una o varias po

nencias de repr-esentantes de carácter civil que, presi
didos por el director general de Navegación, y previa 
una información publica ,estudiará y propondrá los 
proyectas relativos a la reglameaitución de la Subsecre
taría do la Marina Civil, con sus servicios Central y 
Litoral; la del Consejo Superior de Servicios Maríti
mos, la, de los, distintos Cuerpos que se crean y la de 
las ojio-siciónos o concursos que con tal motivo tengan 
(|ue verificarse. 

Otra Comisión, eoinpuesta por repres<?ntantes de Ma
rina y Fomento, estudiará la forma de incorporar al 
nuevo organismo el Instituto Español de Oceanografía, 
la Sección de Pesca Fluvial de la Dirección General do 
Pesca; todo lo referente a faios y l^alizamiento, orga
nización, intervención y administración de las puertos 
pesqueros y la intervención que la Subsecretaría haya 
de tener en el transporte de los ])ifidu(ttos de la pesca. 

Integrada por representantes de Marina y Traliajo, 
otra Comisión estudiará las relaciones que para la apli
cación de la legislación vigente deben existir entre la 
Subsecretaría de la Marina Civil y la Dirección Gene
ral de Trabajo, las Delegn,ciones, del litoral y las Aso
ciaciones profesionales e Instituciones marítimas de 
carácter social. 

Por último., tres Comisiones, formadas. res]iectiva-
monte. por representantes de Marina y Economía. Ma
rina y Comunicaciones e Instituto Geográfico y Direc
ción General de Navegación, estudiarán, en el primer 
ca,=o. lodo lo que so refiere a la industria de navegación 
y pesca; en el segundo, a la adscripción del personal de 
radiotelegraJistas empleados en los servicios radiogonio-
métrico.s de la costa y radiotelegrafistas de los b\ique,s 
mercantes, y en d tercero, de los, Observatorios Meteoro
lógicos. 

La Escala do liescrva Auxiliar del Cuerjio Geneía! 
de la Armada se declara a extinguii" con su iilantilla 
actual, y el personal que la integra ocupará destinos 
de su clase hasta su extinción. 

8G, Condiciones para el ascenso, 

V.n el eiiiplcd di' ( apitáii de fragata será condición 
precisa para a,-í:eiKler al empleo inmediato das años, 
como mínimo, de condiciones de embarco en buque en 
tercera situación, y de ellos uno. por lo monos, tío man
do en división o buques de su clase. Los destinos de je
fes de Estado Mayor, de escuadra o división en el em
pleo de capitán do fragata no serán considerados, como 
destinos de mando, -(,Decrcto de 12 do enero Jo 1932, 
Gaceta número 20.) 

87. Inválidos. 

A ])ropucsta del director general de Navegación, se 
dispono que por los comandantes de Marina, director- s 
locales de Navegación y Pesca se envíen a dicha Direc
ción General relación de los inválidos de la Marina 
mercante, con expresión de edad, clase, ocupación (si 
la tuviera), inutilidad y circunstancias del accidente 
que ha causado la invalidez o inutilidad de cada uno, 
así como el número de tuberculosas (|uc pudieran aco
gerse a la ley de 4 de noviembre de 1931, creando el 
Sanatorio Central, {On]v,n de 11 de enero de 1932, Of
erto número 20.) 
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88.—Maquinistas de la Armada. 

Reorganizada la tercera Sección del Cuerpo de Ma
quinistas de la Armada por Decreto de 4̂ de noviem
bre de 1931, se ha dado fuerza y carácter legal a dicha 
disposjcióni.—(Ley do 20 de eneio de 1932, Gaceta nú
mero 28 y Diario Ofivial número 23.) 

89.—Delesaeloiies de Jlariiia en los puertos. 

Se concede el plazo do quince días para ditigir a la 
Dirección General de Navegación los infi^rmes oportu
nos respecto a la forma en que deban r"'l«mentarse 
los Cuei'pos civiles constituidos por el píiscnal que 
haya de pr«star servicio en las, Delegaciones de Marín i 
de los puertos, forma de ingreso en las misivas, compe
tencia y organización de los 1'ribunales Marítimos, pnv 
cedimientos judiciales para investigar, y en su caso ha
cer efectivas, las responsabilidades que puidan deri
varse por accidentes marítimos o hechos que afecten a 
la disciplina de los buques mercantes, y cu gciicral 
cuanto afecte a las organizaciones a que se refiere la 
ley de 12 de enervo último.— (Orden de 27 de enero. 
Gaceta número 28.) 

90.—Oficiales de la Marina mercante. 

Han sido nombrados los, siguientes oficiales segundos: 
D. Fernando Oyarbide, D. José Manuel Sáiz, D. Osmun-
do Solaguren, jD. Ángel Zabala, Dv Jesús Baños, D. Ti
moteo ülondo, D. José de Echevarría, D. Oai-los Delga
do, D. Antonio Bosch, D. Joaquín Rodríguez de Vera y 
D. Fernando Estrada.— (Oixien de 27 de enero de 1932, 
Gaceta número 28.) 

91. Tiisig-nias, 

Cuando las necesidades del servicio obliguen a dispo
ner que el mando de una Base o fuerza naval se^ti des
empeñado por un almirante do la misma categoría que 
el almirante o almirantes a aquél subordinados, éstos 
ostentarán la ins.ignia sulx)rdinada (|ue dispone el De
creto de 18 do febrero de 1911. quedando, pov lo tanto, 
y sdamcntei en los casos indicados, derogado el IX^ctv-
to de 14 do diciembre de 1927, y se restablece lo dis
puesto en la real orden de 21 de junio de 1906.- (De
creto de 26 de enero de 1932, Gaceta número 28.) 

92. Plantillas. 

Se fijan, de acuerdo con el Ministerio de Hacienda, 
las coi'i'espondiente.s al Cuerpo do Intervención Civil de 
la Marima.—(üwkm d(> 29 de enero de 1932, Gaceta nú
mero 30.) 

93.—ProRTania de oposiciones. 

Kn la Gaceta de Madrid número 37, correspondiente al 
6 de febix'-i'o de 1932, y en el Diario Oficial del Minis
terio de Mari-na número 37, del 15 del misoiio mes, se 
])ublica el prtjigrama que ha de regir en las oposiciones 
para píxweer veinte plazas de oficiales segundos al ser
vicio de la Marina mercante, anunciadas en 21 de enor 
ro del mismo año.— (Orden de I." ^c febrero do 1932.) 

94,—Cargra y descarga de mercancías v.i los puertos 
de Portug-al. 

El Gobierno portugués ha dispuesto que los capita
nes o los agentes de los, barcos meicantcs que carguen 
o descarguen mercancías en los jiuertos de Portugal o 
fslas adyacentes están obligados a entregar e,n las Adua
nas T>es,j>octivas, además do los ya determinados por las 
dJspasicionv s legales vigentes, y con destino a la Direc
ción de la Marina Morcante de .a(|ucl país, un ejemplar 
del manifiesto de la carga quo descarguen y de la que 
tomen en los puertos aludidos. (ÍHarío Oficial núme
ro 29, del 4 do febrero de 1932.) 

9.Í.—Primi's a la construcción naval. 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artícu
lo 17 del Decreto-ley de 21 de agosto de 1925, publica
do en la Gaceta de Madiid el día 25, y al efecto de la 

tramitación de los, expedientes para el abono de primas 
a la constiaicción naval, .a (luc se refiere el párrafo úl
timo del artículo 67 del Reglamento de i> de septiembixj 
siíguiento, inserto en la Gmceta del día 10, para la ejer 
cución del citado Decreto-ley, esta Dii-eeción General re
quiere: a los constructoi'es navales nacionales que se 
ci^ean con dei'echo ,al percibo de la indicada clase de 
primas poi- construcciones terminadas en el año 1931, 
y no hayan solicitado liasta la, feclia, de este Oentii», el 
reconocimiento del correspondiente crédito, lo veiiíiquen 
antes de 1." de a,bril pióximo, en la forma prevista en 
al artículo 67 del mencionado Reglamento; entendiéndo
se que, de no efectuarlo dentro do este plazo, se consi
derará que r-enuncian ,a dicho Ixíneficio, a monos que 
por causa de fuerza mayor sei justifique debidamente, 
dentro del mismo plazo, la imposibilidad de hacerse, con 
los documentos necesarios, para la reclamación de la 
c-oi'nespondiente piima, en cuyo caso será tenido en 
i:uenta el importe de la milsrn,a, para el abono en su 
día, conforme a lo prevenido en las disposiciones vi
gentes.—^Circular de la Dirección General de Navega
ción de 12 de febrero de 1932, GucHa número 46, y Dia
rio Oficial númeit) 41.) 

9t).—.lunta.s de Pesca. 

Ha sido ampliado hasta el 15 de marzo próximo el 
plazo señalado en la Ins,trucción cuarta, publicada en 
la Gaceta del 19 de diciembre último, relativa a la de
signación de representantes en las Juntas regionales de 
Pesca, de las Sociedades do Armadores Pesqueros, Con-
sei'vcros y Cámaras de Comercio, para ejercer en dichas 
Juntas la intervención a que les, autoriza el párrafo 
leivero del artículo 5." del Decreto de 2 de octubre úl
timo.—Circular de la Dirección General de Navegación 
de 15 de febrero do 1032, Gaceta número 49, y Diario 
Oficial númerx) 39.) 

97.—Presentaciones. 

Todo el personal do los Cuerpos patentados que llega
se a la capital de una Base naval con destino a un bu
que surto en aquellas aguas está en la obligación de 
presentarse al almirante jefe de la misma, aunque el 
buquo no pertenezca a las fuerzas, navales adscritas a 
ella, y siempre que el buque a el personal citado hayaii 
de pernoctar en la capital de la Base naval.—(Orden 
circular do 16 de fobr«ero do 1932, Diario Oficial nú
mero 40.) 

MJNISTKUIO DE .TÜSTICIA 

98.—Inscripción de defunciones, 

Las disposiciones contenidas en los artículos 9." y 11 
del Decreto de 1.° de mayo de 1873 serán aplicables a 
las dofunciones ocurridas, por caer al mar algún tri
pulante o pasajero do un buque durante la navegación, 
lo mismo cuando sea hallado e identificada el cadáver-
quo cuando resulte desaparecido después de las dili
gencias y pesquisas hechas para su hallazgo. 

Las, inscripciones que se practiquen como consecuen
cia del accidente surtirán todos sus efectos, conforme 
al artículo 327 del Código Civil, mientras no sean im
pugnadas judicialmente. 

.La autoridad que haya instruido la sumaria remitirá 
testimonio do particulares para la inscripción al encar
gado del Registro Civil del domicilio dei la víctima, o a 
ia Dirección General en su caso.- Orden do 25 de enero 
de 1932, Gaceta número 270 

MINIXTEKK) DE TRADA.ÍO Y 1»REVT.SI0N 

99.—Tribunales industriales. 

Se dispone que los Tribunales industriales continúen 
entendiendo, hasta su resolución final, en las demandas 
presentadas ante ellos con anterioridad al 18 do diciem
bre de 1931. en las que .so litiguen cuestiones relacio
nadas con pago de horas extraordinarias, diferencias 
de jornales v otras análogas.— (Decreto de 11 de enero 
de 1932. Gaceta número 16.) 
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Esladíslica del "Lioiid Register" sobre nueuas conslrucclones 
d u r a n t e e l c u a r t o t r i m e s t r e d e 1 9 3 1 

L A curva del tonelaje en constiaicción sigue des
cendiendo, pero acusa estar aproximándose al 
mínimo, pues que ol gradiente del último tri;-
raestre de 1931 fué sólo de 8 por 100 con rela

ción al anterior, mientras que igual inclinación de la 
tangente alcanzó al 17 por 100 en el tercero con rola-
ción al segundo trimestre. El tonelaje comenzado o 
puesto en grada de octubre a diciembre flltimos fué do 
84 unidades, integrando 22.5.482 toneladas (T. H. H.)-, 
contra 173.360 y 231.438 toneladas en los anteriores tri
mestres; el totádo al agua, 90 y 301,078. contra 386.608 
,y 472.150', y el en canstrucción «n el mundo suponen 
en 31 de diciembre 281 unidades, integrando 1.403.795 
toneladas, contra 290, 1.531.120 y 372 y 1.825.987 tone
ladas en 30 de septiembno y 30 de junio de 1932. Estas 
cifras corrotoran, como antes se lia dicho, la cercana 
aproximación al mínimo, proceso corroborado por la, 
consideración de las alternativas do aumento y dismi
nución del tonelaje puesto en grada, futuras cifras de 
la construcción. 

Todas las naciones contribuyen en este trimestre a 
líi baja, excepto Italia, que aumenta en 18.000 tonela
das; el Japón, 21.000, y España, que ligeramente sube 
su cifra total de 53.889 a 55.241 toneladas. Inglaterra 
disminuye en el 4 por lOO con relación al anterior tri
mestre; pero ello significa una baja de medio millón de 
toneladas con relación al año anterior y representa el 
mínima registrado desde 1887, a pesar de que on la ci
fra dada figuran en construcción 154.000 toneladas, 
realmente suspendidos sus trabajos. 

España ha puesto en grada durante el trimestre so
lamente un vapor de 252 toneladas, contra dos motona
ves y 1(8.689 toneladas en el trimestre anterior, y ha 
botado una motonave por 6.300 toneladas, contra dos, 

sumando 12^200 toneladas, antes. El proceso es descon
solador. 

Si so atiendo a la natui'aleza del sistema motopro-
pulsor, se encuentra en este trimestre una potencia, en 
l'orma de vapor, de 1.100.0O0' c. v., lepartido en 148 uni
dades (patencia media de máquina recípiDca, 1.330 ca
ballos, y en turbinas, 2C.0OO), y en combustión interna, 
181 y 513.425; lo que supone una potencia media de 
7.()00 y 2,850 c. v. on vapores y motobuqucs. Realmente 
está muy contenida, on el mundo la invasión del motor 
por los pragresos del vapor, menos en España, donde 
no se construyen mas que niotobuques, sin contar con 
un gramo de combustible nacional para alimentarlos. 

La construcción de petroleros v.a franca y alortuna-
damentc bajando en <"1 mundo: en este trimestre el des
censo es de 505.258 a, 351.320 toneladas, o sea el 30 
por 100, Hay nación de la importa,ncia do Francia que 
no tiene en 31 de dieicmbro ningtin petrolero en cons
trucción. Con t(xlo, significa su tonelaje mundial en as
tillero la cuarta parte del total. En España, no hemos 
terminado de satisfacer nuestras no<'esidades en la ma
teria. 

Si SGi atiende al tamaño de los l)U(|Ucs, puede verso 
en el trimcstro un aumento de barcos menores de 2.000 
toneladas, por mitad, entre vapores y motobuques, pre
firiéndose éstos sobijo aquéllos hasta 15.000 tonela,das, 
punto en que se igualan otra vez., para ser únicos los 
vapores en tonelajes su|)criores a 2.5.O0O' toneladas. 

íiíi industria de construcción nacional figura on el 
cuadro siguiente con el octavo lugar, delante del Japón, 
Noruega y Dinamarca. 'I'odavla no apaix^ccmos como 
constructores de ,grandes motores; pera entraremos en 
la estadística siguiente en este reinado. Laus Deo. 

Estadística de los barcos en construcción en 1." de enero de 1932. 

N A C I O N E S 

HrasU 
China 

J apón 

Noruega 
Portugal 
R u s i a . . . . 
Suecia 

VAPORES 

Núm. 

4 

1 

1 
2 
3 
1 

1S 

8 
SI 

•3 

!l 

4 

10 
1 
V 

1 

Toneladas. 
(T. R. B.) 

2.095 

125 

1.500 
1.920 
2.4 50 

2.52 
201.1(10 

104.950 
30',).970 

435 
100.8S7 

24.5S0 

•S.025 
982 

.5.S30 

771.401 

MOTOBUQUES 

Núm. 

12 
3 

9 
2 

G 
12 
23 

0 
13 
2 
•í 
1 
V 

ti 

115 

ToneUda8. 
(T. R. B.) 

101.G5(; 
1.810 

.")I.9M) 
2.037 

58.890 
162.721 
(¡7.131 

1 77.100 
28.900 

950 
7.060 

355 
? 

89.550 

1 628.368 

i 

en 1 

Núm 

17 
3 
1 

12 
2 
4 

10 
21 

17 
9S 
26 
15 
17 

2 
15 
2 

ts 

281 

TOTAL 
' eneio d« 193! 

Toneladas, 
iT. R. B.) 

10,3.981 
1,810 

125 
-

51.800 
1.920 
3.101 

55.2 11 
207.^37 

-
1(;4.440 

4 (10.,505 
(Í7.S66 

178.287 
53.280 

950 
15.785 

1.337 
V 

05.380 
- , 

1.403.795 
1 

TOTAL 
en t . 'de octubre de 1931 

Núm. 

20 
3 
1 
1 

12 
2 
7 

10 
25 

12 
88 
31 

Toneladas. 
(T. R. B,) 

113.468 
1.810 

125 
850 

(Í9.160 
4.840 
3 551 

53.889 
261.364 

1(;9.720 
417.385 

95.216 
20 ! 159.147 
11 1 32.()20 

2 1 950 
23 1 25.440 

1 1 355 
? 1 ? 

20 1 1'>].080 
'•'' 1 1 150 

290 1 1.531.120 

NOTA.—Las diferencias entre el tercer concepto y la suma de los primero y segundo corresponde a veleros 
y barcazas. 
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CARENAS DE LOS BUQUES 
Por J. M. CARRASCAL 

(Conclusión.) 

PRÓXIMA a terminar esta Memoria, daremos 
unos cuantos consejos relacionados con las 
faenas de dique. 

Siempre que se pueda se debe elegir un dique 
grande, espacioso, a fin de que el aire circule con 
facilidad y contribuya a adelantar los efectos del 
secado de la carena del buque. 

Ser exigentes en lo que se refiera al rascado y 
cepillado de los fondos, y ver por sí mismo que és
tos sean lavados apropiadamente. 

Si tiene usted un razonable número de obreros 
limpiando los fondos, podrá parar las bombas cada 
vez que le parezca conveniente. 

Después que la carena haya sido rascada y bru-
zwda convenientemente, debe ser lavada con una 
manguera con agua dulce. 

No deben empezar a pintar hasta doce horas por 
lo menos después que haya sido lavada la carena, 
aunque mejor sería treinta y seis horas. 

Después que los fondos estén secos, volverlos a 
frotar con escobas o cepillos, y quedarán sorpren
didos de la cantidad de polvo y basura que aún se 
desprende. 

Elegir para pintar, siempre que se pueda, un 
tiempo seco, de temperatura moderada, sereno, et
cétera. Lo peor que puede suceder para pintar es 
que esté helando, pues la pintura será apli"ada 
sobre una película de hielo. 

Concertar con los suministradores de la pintura 
que tengan hombres para remover los bidones an
tes que los pintores empiecen su trabajo. Agitar 
la pintura es absolutamente necesario, a fin de que 
los más valiosos componentes venenosos se distri
buyan por igual en la mezcla. 

No se debe añadir nada al contenido de los bi
dones precintados que se empleen ni por los sumi
nistradores ni por nadie. 

Los cacharros que se utilizan para transportar 
la pintura al sitio donde va a usarse no deberán 
llenarse sino hasta la mitad; esto es para que las 
brochas se mojen en la pintura hasta donde sea 
conveniente. Muchos hombres, por hacer el trabajo 
fácil, sólo mojan la brocha en la superficie de la 
pintura y sacan £.ólo la par te m,ás fluida de ella. 
Esto hace que vayan quedando en el fondo del pote 
residuos que son lo mejor de la composición; para 
evitar esto, cuando llegan los obreros por más pin

tura, los potes deberán ser vaciad:os y vueltos a 
llenar. 

No se debe permitir ningún espíritu o parafina 
en el pavimento ilel dique, destinado a !'mpiar ma
nos o brochas, etc. 

Si el tiempo es frío y la pintura está muy dii. 
cil de dar, los pintores, para facilitar el darla, suer 
lean tomar con un poco da horras de algod-^n algo 
de parafina y la escurren dentro del pote, aunque 
tal procedimiento altere las propiedades de la 
pintura. 

Preocuparse de la hora en que deba el buque ¿a-
lir del dique, a fin de poder terminar el pintado 
de los fondos a hora conveniente. No permitir al 
contratista del trabajo que llegue con un ejército 
de hombres para terminar el pintado a escape, en 
un corto tiempo, antes de la hora precisa para sa
lir de dique.' 

Pintar primero los pantoques en el caso en que 
se rezumen los tanques del doble fondo. 

No dar agua al dique inmediatamente después 
de terminado el pintar. Por lo menos hasta una 
hora después no estará la pintura en condiciones 
de mojarse. 

Tampoco se deberá dejar mucho tiempo sin mo
jarla. Si, terminado el pintado de fondos, no pu
diera sacarse el buque por cualquier circunstan
cia, se deberá dar agua hasta un calado convenien
te, preservando así la pintura de las dañosas al
teraciones que pudiera sufrir. 

Los suministradores de la pintura, o su repre
sentante, es conveniente que presencien las fae
nas de bruzado, lavado y pintado de los fondos del 
buque; así después no tendrán razones de queja 
que oponer al mal trabajo de las operaciones efec
tuadas para conseguir el debido resultado de la 
pintura suministrada. 

Resumiendo: el éxito en los trabajos de un di-
quo depende principalmentei del interá? que en 
ellos tome el jefe de lOb mismos. Si él es ceiosc del 
trabajo, entonces todos cumplirán bien. 

Si es posible conseguir los consejos que contiene 
esta conferencia, los resultadas serán satisfacto
rios; aunque sólo puedan cumplirse algunos, se no
tará seguramente el buen resultado. 

JoKi'; M. •CniXJSr't^^. 
Cádiz, octubre de 1931. 



C á,li/.-/=n,eí.a,s üe dos hufiu.es í « ' " ' " ' :\- ' " 
ĉM•da<ku•o éxito han olectimlo «"« 1^;"' : ^ ; J 

Matasí-oida, de la S(xnedad Kspanola de ^«"f;"''^, '.! 
Naval, y por el astilk-io d<-, Kchevaincta on C.uiíz, paia, 
la «Campsa». , , , .-., „i,,„ns 

Kstos dos l)uqiK's ha,n sido construidos «^8^" »»;"«" 
del si-stema Islienvoxi, que es el mas apropiado paia la 
construcción de buques-tanques. 

Sus dimensiones son las siguientas: 
Eslora entre perpendií'ular<-s, 123,44 menos. 
.Manü,a d<í trazado, 17,.52 motros 
Puntal de trazado hasta la cubierta superioi. .),1.> 

metros i 
Calado dé la marea de v.nano dol «Lloyd», 7,31 nuti.w. 
Puntal de la toldilla, puente, castillo y alojamiento 

de oficiales v ma(iuinistas, 2,28 metros. „ o^„ ^ ^ 
Potencia normal de los motores a,l fr«no, 3-0()« <^-J'; 
l>spl.íizamienta en carga correspondiente al calado 

máximo, 12.0G6 toneladas. 
La, velocidad d<- contrato eran 12,b nudos, que ha lle

gado en el Campas próximamente a 13 millas en uih 
pruebas, con la totalidad del peso muerl» ^c una.s 
8.000 toneladas métricas. En cuanto a las del Campo-
manes, también superaron a los cálculos hechas y fue
ron logradas can toda exactitud. 

La p,<>pulsión de amlxxs barcos se realiza^ por medio 
dedos motores Burmoister and Wain. de 125 nnolucio-
nes, pndiendo trabajar, además, con sobrecarga. ^ 

Llevan das caldcr.a.s auxiliares, calentadas con petró
leo o con los gases do («cape de los motores principales. 

Todas las ma(|uinillas de cubierta y bombas de car
ga son de vapor. , ,..„ 

Las auxiliares de la cámara, do motores son elec-^ 
tric9s 

Ix)s'buques llevan dos grupos Diesel,, dínamo y com
presor, que sirven tanto para energía eléctrica como 
para proveer de aire a presión para maniobras, y un 
gru])o de vapor-dínamo pa,ra servicio de puerto. 

Los .alojamientos de todo d. personal que componen 
las dotaciones son muv confortables y .han sido elogia
dos por cuantas per.sonas han visitado los dos barcos, 
que constituven dos unidades importantes con las que 
se ha aumentado la ilota mercante nax:'ional. 

Nuestros astillei'os demuestran con estas construccio
nes que están perfectamente capacitados para efectuar 
su labor, siendo de lamentar (|ue la csca.sez de tra,ba,io 
en ellos produzca los consta.ntes despidos de obreros 
<|ue se ven obligados a realizar. , „ - i 

--Noticias n<}tttic«.'i.—Procedente de lerrol llego el 
transporte de guerra, Almirante Lobo. 

El destructor L/izaga salió para la mar. con una mi
sión especial. 

—Reunión de mpn'scíitmitcs de distritos marítimos.--
i?ajo la presidencia del comandante de Marina. D. Ma
nuel Vawla, se neunieron los representantes d<' los dis
tritos marítimos de Puerto de Santa M,aría, San Fer
nando, Conil y Tarifa, para conocer el reparto h'.'clio 
sobre piwedlmientos de pesca,. 

—Moi-Í7nionto de ÍMrco.s.—Proccdenfe, de 'fenerile y 
Las Palmas entn') el vapor Villa de Mmirid, con pasa.i*^ 
y licenciados del Ejérci,to. 

Ha fondi\ado en la bahía, por orden superior, el ea-
fionera CanalejKus. Viene del arsenal de La Carraca. 

El transiiorte de "uerra Almirante Lobo, que estal)a 
en la bahía, ha pa.sado a La Carraca con importante 
material (fe guerra y cañones para la Constructora. 

Valencia.—í/íí. colwacián •del primer re.vuiche en la 

quilla del «CuanpiMo»-.—En lo.s a.stillcio.s de la Unión 
Naval de Lcvantií se ha verificado el acto de colocar ol 
primer ixíniaclie en la (|uilla del buque Campillo, que 
se construirá en a(|uellos astíllelos para la (X>mpañía 
Ai-rendataria del Monopolio de Petróleos, 

El acto resultó solemnísimo, asistiendo las a,utorida-
des, el dire<'tor gen<M"al de la Unión Naxal do Levante, 
p . Manuel Soto Redó, personalidades diversas y muchas 
familias distinguidas de (\sto puer ta 

A los acordes del Himno Uegional, la madrina, s<'ño-
rita Carmencita Calot, hija del presidente de. la Dipu
tación Provincial, dio el primer golpe al remache con 
el martillo (|ue le ofreció el Sr. Soto. 

La ceremonia produjo intensa emoción en los concu
rrentes, y especialmente entn' los operarios de la fac
toría que asistían al acto. 

Una. vez terminado éste, la señoiita Calot ofi\;ció al 
encargado de los talleres, I^ernardo Caída , una piUiie 
ra de plata como rccucndo, y el Sr. Soto, a su vez, en 
trcgó a la madrina el obse<juio do la Compañía, con 
sistente en un juego de tocador, de plata. 

Terminada la ceremonia se sirvió un delicado almuer
zo, en el quo, al final, el Sr. Soto pronunció breves 1 ra
ses, dando las gracias .a los toncurrontes, y levantando 
su copa jx>r la madrina del buque, señorita de Calot. La 
comida terminó a los acordes del Himno Itegional. 

Hicieron los honores a .los invitados el consejero de:-
logado de la Empresa, Sr. Soto; el ingeniero direetoi", 
Sr. Franco, y sus comiia&'roe señores Alfaro, de León 
fiavanals, Neira, Miranda y de l..a Cierva, y los altos 
emiileados .señores Caturla, Poza, Fillol y Segarra. 

El lx)llo sexo estaba representado por respetables da
mas y lindas señoi'itas. 

He aquí las característieas del bii(|Ur pi^trolero Camr 
pillo: 

Constiucción núin<!ro 22; nombre, Campillo; 4..500 to
neladas de carga; eslora. 104,304 metros; manga, 16.383; 
jiuntal, 7,010 metros. 

Asamblea de ¡iniiadores de barcos de pesca.—Se ha 
ceh'brado la asamlilea general de la Federación de ar
madores de bareos do pesca, en la que han estado re
presentados Vigo, Cádiz, Gijón, Santander, Bilbao. Pa
sajes Málaga, Sa,n Sebastián y otros puertos. 

Después de .aiirobarsc el balance y Memoria de 1031 
s<̂  trataion asuntos d<> gran importancia para la Pede-
ración, entre <ilos el referente a la exportación de pes
cado. 

Los asambleístas estudiaron la situación quo crea a 
la indu.stria pesquera la liimitación de la importación 
acordada por Francia. 

Esta limitación por parte de Francia implica, a jui
cio de los reunidos, una grave agresión a la lealtad 
contractual. ))ucs s<> colxK'a a España en régimen do 
l>ror consideración, cuando España sigue dispensando a 
Francia el mejor trato. 

También fueixiin objeta do larga discusión los inci
dentes ocurridos con motivo de la pesca por los barcos 
espa.ñQles frente a las costas portuguesas. 

Se enteró la .a.samblea de las gestiones del ministi'o 
(le Estado en relación con dichos incidentes y de las 
impresiones satisfactorias obtenidas. 

1/1 más importa.nte de .la asamblea fué lo referente a 
los puertos pesqueíos y al impuesto c-special que vienen 
.satisfaciendo con dicho fin los armadores. 

Impelió el criterio de que sei déte llegar a la unifica
ción de los impuestos que .gravan la industria pesque
ra, acordando elevar la cori-espondiente propuesta en 
diclio sentido a los ministros a quienes estos g,ravámc^ 
nes afecten. 
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Las conclusiones aprobadas serán elevadas oportuna
mente ,al ministro por atjucllos que pueden considerar
se .afectados y por el presidente de la Federación. 

Barcelona.—-Kl vicealmirante D. Antonio Enlate.—Ha/ 
fallecido el vicealmirante D. Antonio Enlate, que tomó 
parte en los combates del Callao y Santiago de Cuba. 

El insigne marino que acaba de fallecer habla naci
do en Ferrol, en 1'845.. Hizo una brillante carrera, que 
so inició b(';licamente en Yara (Cuba), cuando se dio el 
grito de independencia. Tomó parto en numerosas ac
ciones de guerra, acreditando su valor personal. La más 
reciente de éstas fué el combate naval do Santiago de 
Cuba, donde recibió tres heridas. Tal respeto impuso 
al enemigo su bizarría, que fué recibido en el Yowa, 
adonde le llevaron prisionero, con la guardia formada, 
y se le conservó la espada. 

Fué gobernador civil de Canarias, donde dejó un 
gi'ato recuerdo, y desempeñó otros import,antes cargas. 
Estaba en posesión de numerosas condecoraciones na
cionales y extranjeras. 

—Abordaje.- Al salir del puerto de Barc(^lona choca
ron el vapor Canalejas, de la Compañía Trasmcdite,rrá-
nea, y ol tergantín-goleta italiano Vinicio. Ei primero 
resultó con parte del puente, de mando destrozado y 
otros desperfectos en la (Hibiorta; el velero, con ligeras 
averías. 

Amtos regresaron al puerto para reparar. 

Corulla.—Kl temporal.—Ha heclio un frío muy inten
so y gran temporal en la costa. 

Los barcos se refugiiaren en el puei'to buscando 
abrigo. 

En Cormo Cil temporal Jiizo que el puerto se llenase 
de enibarcaeiones, incluso el torpedeix» número 7. 

Ferrol.—Laa construcciones wivales.—La población 
está alarmadísinia por hal)erse sabido que han sido re
tí lados del presupuesto de Marina los crédifos dcsti-
nadoe a todas las construcciones. 

F-os astilleros se, encuentr-an en innrinente peligro de 
cerrarse, en cuyo caso quedarían en la callo tres mil 
obr'eros. 

Se sabe que ¡rara estudiar ol asunto sobre el terreno 
el ministro de Marina vendi'á a Ferrol el mes próximo, 
acompañado do los parlamentarios gallegas. 

Antes de esa fecha el Comité de defensa de los inte
reses de Ferrol se trasladar'á a Madrid. 

—Notas marítivias. C o n i'urrrlx) a Vigo salió el cru
cero Almirante Cervera. 

A Marín marchó el torpedero nflnrero 3, destinado a 
aquel Polígono Naval. 

El comandante del buque-escuela, Juan Sebastián de 
FAcano ha telegra.fiado diciendo que, sin novedad a bor
do, zarpará de calx) de Buena Esperanza a Santa 
Elena. 

Oljí'rii.—4Í somcio de la Arinuda.- S.alici«n para, Fc-
rr'ol los inscriptos de irrarinería de esta provincia per
tenecientes al actual rcíemplazo, a ICKS cuales ha, co-
rr'espondido pasar a servir en la Marina do guerra. 

Son 144 de Gi.jón y de los deimás trozos de la pix)vin-
cia, marítima. 

Las Palmas.— Ei nareíjanfe solitario fíetor ilMmas.— 
Procedente de .la Argentina llegó el buque italiano Mon-
tepiana, cuyo capitán dijo que a unas 80 millas de esta 
isla encontré al balandro argentino tripulado por ol 
navegante solitario Víctor Dumas, quien ordenó parar 
el vapor. Dumas se acercó al cost,ado del Montepiana, 
diciendo al capitán que navegaba sin novedad. 

Después continuó su via.je, camI)i.ando saludos de des
pedida, repitiéndolos lucigo por medio do banderas. 

Se calcula que si, Dumas ha te,nido viento favorable 
.se hallará ya a 1.500' millas de distancia de esta isla. 

Desde la Argentina se han i'ccibido aquí estos días 
muchos despacJios pidin-'ndo noticias del navegante. 

Oviedo,—f7w invento. En el Gobierna Civil se presen
tó un señor, que dijo llamarse T>. Rafael Prieto, para 
mosi,ra,r a.l golKírnador un croquis y una memoria do 
un aparato, que dice haber inventado, j5ar,a salvar las 
vidas de los tripulantes de un submarino que se haya 
sumergido y no pueda volver a la superficie. 

El inventor denomina al aparato hidvOf/uiafo, y en la 
memoria dcscrilx' 1<xlns sus ca,r-acler'ísticas y su UKKIO 
de funcionar. 

El secretario del Gobierno Civil so hizo cargo del cro
quis y de la memoria, a íin de enviarlos a Madrid, para 
solicitar la oportuna patente de invención. 

San Sebastián. i « Diputación socorre a los pescado
res.—;La, Comisión gestora de La Diputación ha acorda
do dedicar' 30.000 pesetas a i-cmcdiar' la situación de los 
marinos donostiarras faltos de pesca, ¡luo están atrave
sando una situación difícil. 

Yíiienein.—Varada del vapor «Italia».—€on^unican do 
Gandía quo en la, madi'ugada del día 15 fondeó en a,(iue-
Uas aguas, en el muelle exterior, el vapor de 2.000 to
neladas Italia, el cual, ignorándose. lia,s cau.síxs, aumiur' 
so creo, fundadamente que fuerza poi' ol impulsa del 
viento, rompió las aiira,rias y embarrancó cerca del di
que Sur. 

—Concesiones.—Han sido autorizados D. Arturo Cruz 
Hurguete y D. Pascual Polit, Foiitellcs par'a instalar, 
respectivamente, eir el puerto un VÍ\<M'O ílotante de me-
jillanes. 

—El tráfico del puerto.—Movimiento general del 
jruerto de Valencia durante el pasado año de 1931: 

Importación: Maderas, 84.071.438 kilogramos; carbón 
minoral. 48.447.725; primera materias abonos, 59..,598.312; 
fosfatos, 35.012.773; maíz, 17.777.765; ti-igo, 1.299.804; 
yute, 8.6GÍ).4G9; copra, 16.0:51,170; semillan oleaginosas, 
6.590.5;>8; bacalao, 3.32L812; papel, 1.187.952; productos 
químicas, 3.427.218; cnva.st^s, 13.108.301; pieles, L310.241'; 
varios, 87.677.888 kilogramos.—Total, 388.152.532 kilogra,-
mos.—^Cabotaje: Entra.da vapores, 323.439.532 kilogra
mos; entibada veleros, 72,934.507.—Total general, kilogra
mos 784.526.571. 

Exportación: Naranjas, 231.788.311 kilagi',amos; cebo
llas,, 13L181.022; vinos, 99,962.318; arroz, 35.070.080; pa
tatas, 37,172.040; melones, 9.282.250; conservas, «.838.471; 
colofonia, 5.999.269; azulejos, 4,572,084; pulpa do alba-
ricoque, 6.935.407 ; tomates, 2.505.301 ; manda,ri,nas, 
3.918,930; pasas, 1.119.39Í); almendras, 3.066.159; pioles, 
245.106; .aceites, 1.018.'509; varios, 54.529.770 k i logreamos. 
Total, 638.204.60Í) kilogranros. -CalK)ta.i< :̂ Salida vapores, 
109.017.140 kitogr^amos; salida veler'os, 8.17.5.506.—Total 
general, 7,55.397.312 kilogra.mos. 

Detalle de entrada y salida d(> \apares en este, puei-to 
durante el pasado año 1031: 

1,247 vapores espnrlok's, coir 1.893.227 toneladas; 32() 
noruegos, con 2,95.487; 232 ingleses, con 260.897; 214 ale
manes, con 232.791; 22« itali.a,nos, con 362,812; 167 da
neses, con 115.817; 112 hola,ndeses, con 113.336; 69 sue^ 
eos, con 78.869; 6() franceses, con 135.853; 37 yugoesla
vos, con 43,116; 27 nortea.nrericanos, con 85.103; 13 j,a-
ponesos, con 57.0<)9; 21 Ixdgas, con 23,048; 12 griegas, 
con 8.906; cinco lianlandeses, con 4.728; tres portu,gue-
.scs, con 1.674; un rumano, con 1.450; un egipcio, con 
2.429; un islandés, con .506.--Tolal, 2.783 vapores, con 
3.717.118 toneladas netas. 

Tig'o.— Simtiktcro de co!\nimte de la escuadra.—La 
escuadra española surt,a en el puerto ha r'callzado un 
simulacro do combate, consistente en un supuesto ata
que do los torpederas a los cruceros. Con tal motivo to
dos ,los bü(iues tí^nían encendidos los reflectores, hacién
dolos girar constantemente para descubrir al «enemigo». 
Cuando descubrían a los atacantes disparaban cañona
zos como prueba do ello. Desde las avenidas inmediatas 
al t)nerto prcscnciar'on <'l simulacro millaies de per.so-
rras. También la. pr-esenció desde los puentes del cruce-
rfl Miguel de Cervantes el almirante Guitián, acompa
ñado (le su Estado Mayor. 

La.s ncírnclacioiMvs comerciales entre Italia y Ksiiaña. 
Las nege,(ia(i.()ncw comerciab-s eirtre It.alia y Esp,\ña se 
lian de.'íonx iielto favorablemente. 

Como .se sabe, el Tratado do conrcrc.io e^xistenlo entr^í 
anrlxrs ])ats< ŝ fué denunciado el 19 de noviemlno pasa
do ])or España, con aviso previo de tres meses. 

Esjiaña había dí'l'endido. su mercado contr'a las im
portaciones, especi.alinente do automóvil<« y sedas ita
lianas, a. cons<>cuencia de. las molidas ado|)tadas por Ita
lia ¡rara defender sus j)ropias industrias de cxinservas 
y pe.scados y d<\sairollar el consumo d<'l plátano de ori
gen nacional. 

Las nogociacJones lian continu.iulo (>ntre los peritas. 
Estas, a jiesar de las iiumeix>sas dificultades con que so 
ha tropezado, han articula<lo praposiciones para some-
liM'las a. las Gobiernos respectivos. 
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Exl 'j' 

Internacional.-TNracE m. Mom-AmvAn m.-i.x i' -^«^ w. 
coMKRdo MUNDiAr,.-Segúii las astudisticas n as ro-
cieiüos, el 17 por 100 de los buques mercante, del 
inundo cuentan can malí *- veinticinco anos do edad. 

VA 25 por 100, más de. veinte. 
Los buques de más de veinticinco auos suman ¿.¿M 

unidades con ai24.534 toneladas, y los do mas de \ein-
te añas son 8.592 buques con 11.664.698 toneladas. 

m tonda ie amarrado en el mundo entero suma tone
ladas 13.500.000. Kstá compuesto en su mayoría por las 
buques más vie.ios. 4. j i 

—PROTECCIÓN A I.A BANDKIU.—Más o menos, todos los 
países practican des,gra\aciones a su bandera do una 
u otra manera, ya sea con el régimen aduanero, saní,-
tario, etc. , ^ , , 

Recientemente se ha tratado de esto on la Cámara de 
Comercio Internacional. c«n moti.vo de la cuarta Con
ferencia general de Comunie'aciones en la, Sociedad de 
Naciones. 

So lia insistido en la doelaraeifin del principio que 
dice: E\ Comercio intemúicional no es ni podrá ser pn-
vilcflio e.rclusivo de ninguna bandera. 

Todos las países tienen el mismo deiv^cho a partici
par en el tráfico marítimo mundial. La tX)nferencia de 
puertos marítimos se propone tratar de a.sesrurar un 
régimen do igualdad absoluta del trabajo y trafico a 
todas las banderas. 

Ix)s hechos que califican de Monopolio pueden clasi-
carse como si;guc: 

a) Los que aseguran <i las bandí-ra nacional una 
reducción de los derechos de puerto y similares. 

b) Los que proporcionan una disminución de las 
derechos de Aduanas o establecen facilidades especia
les para los pasajeros de los buques nacionales. 

Estas son las medidas que más corrientemente, suelen 
enip.lear algunas naciones. 

Alemania.— XÜKVIIS HUQUES rAHA LA,S LINEAS DE IA AMÉ
RICA CENTRAL.- -La «llamburg Amerilíe Linie» ha con
tratado con los Astilleros alemanes de «Blohm und 
Voss», de llamburgo, la construcción de dos buques 
trasatlánticos de lujo para el .servicio con la, América 
Central v las Antilías. 

Esta ílnea la sirvTii actualmente con dos buques de 
motores Diesel v 15.5 nudos; pero la entrada en servi
cio del Colombie, de 10 nudos, do la Compañía Trasat
lántica francesa, les ha causado gran daño, por lo que 
se ,han decidido a, construir los dos a que nos referi
mos. Estos recibirán los nombres de Caríbia y CordiUe-
'rn; tendrán 12.000 '1'. \l. B,, con dos motores M. A. N. 
de dos t,iempos v doble efecto, que les permitrán des
arrollar una velocidad de 17 nudos, una milla más que 
su competidor francés. 

—EMT>L1'X) ,DEL CARBÓN PULVERIZADO.—Kl director téc
nico de la «Hapag» lia dado noticias interesantes sobre 
Pl resultado del est,iidio económico o comparativo en 
'los lnu|ues gemelos, el Bitterfeld y Strassfust, en el 
segundo do íos cuales se ha acomodado una instalación 
para (|uemar carMn pulverizado en las calderas. 

El coste de la instalación ha sido de 140.000 marcos. 
En el primer año de funcionamiento Iva producido una 
economía d(̂  15.,000 marcos, por razón del menor nti-
mern de fogoniM'Of; necesarios, y 42.000 a causa de me
jor aprovet-liamiento del combustible y disminución de 
consumo. 

En tres años pueden quedar amortizados con exceso 
los gastos de la instalación. 

,Las noticias en cuanto «, funcionamiento de la insta
lación son por completo satisfactorias, tanto que la 
«Hapag» lia resuelto extender a otros nuevos buques 

la ado])ción del sistema de comliustión del carbón pul
verizado. 

Es este un problema que envuelve oxtraordin,p.rio 
interés para nuestra nación, tan rica en minas de car-
Ixín y carente en absoluto, al menos por ahora, de ya
cimientos de petróleo. 

—AYUDA AL «TAMPING».—El ministro alemán de Co
municaciones ha pr-opuesto a los armadores de trannps 
sumas que se elevan a cuatro millonas de marcos oro 
si .se deciden a. desguazar cien mil toneladas de regis
tro bruto de buques viejos. Las unidades a desguazar 
hablan de tenoi' una, edad que se fijará y est¡a,T- abande
radas on Alemania, por lo menos, desde 1." d-.' enero 
de 19,30. 

Espera el Gobierno alemán que con esta medida se 
mejorarán las condiciones de la navegación alemana. 

Falta salxjr si los armadores, que habían pedido una 
ayuda de once millones oro, estarán dispuestos a ac
ceder y aceptar los cuatro millones que alcanza, la con
traproposición del Estado. Parece que no se Jia acogido 
con entusiasmo la i)roi)uest,a. 

E.stados Unidos,—Dos PROYECTOS DE IJÍY PARA COMBA
TIR iiA coNcirRRENciA MARÍTIMA EXTRANJERA.—La Comi
sión de la Marina mercante de la Cámara de diputa
dos acaba, de aprobar dos proyectos de ley que tienden 
a evitar la, concurrencia de las compañías de navega
ción europeas. El primero tiene por objeto evitar lo 
(|ue los americanos llaman «viajes sin destino»; es de
cir, los viajes de buques extranjeros que parten de un 
puerto cualquiera de La Unión, sin escala prevista y 
con eJ salo fin, segün a.seguran, de permitir a los pa
sajeras la burla de la ley seca. 

El segundo proyecto autoriza a rehusar los despachos 
de Aduanas a los buques extranjeros que hagan a los 
liarcos americanos una concurrencia injustificada o ex
cesiva. 

Estos das proyectos están en contradicción con los 
principios de lilx^irtad comercial, y es intitil insistir so-
bm la gravedad (|uc para los buques extranjeros en
cierra. 

Los embaj.adores do varios países se preparan a ha
cer reclamaciones enérgicas en Washington, llamando 
la atención sobre la gpa.vcdad de las medidas que 
quieren adoptar y de las posibles represalias. 

Francia.— CO.N.STITIJCIÓN DE UN FONDO COMÚN PARA LOS 
ASTir,i,ERos FRANCESES.—Hace poco más de un año, res
pondiendo a sugestiones del Consejo nacion.al de eco
nomía, todas lofi astilleras franceses se han agregado 
en una sociedad, bajo la denominación de «Consortium 
National des Constructeurs Navales». 

Entre los trabajos llevados a cabo por este organis
mo durante 1931 merece citarse la de constituir por ab
soluta una,nimi.da.d un fondo comtín. destinado a ser
vir de reserva financiera para realizar economías de 
conjunto en la industria de construcción naval. 

I,a ,aliinentación d(̂ ' este fondo está garantizada por 
un determinado tanto por ciento de todas las cantida
des c|ue cobren los astilleros. 

Con esta medida ha.n copiado los franceses lo que un 
año antes liaMan constituido los ingleses con el nombre 
de «National Shiplmildcrss Sccurity». 

- -PARALIZACIÓN DE CONSTRUCCIONES EN CI'RSO..—La Com^ 
pacfnie Genérale Tiasatkmtiqíie .ha dado cuenta r, los 
astilleros de Saint \ a z a i r e (Penhoet) de que, ante la 
ini])osibilidad de hacer frente a sus compromisos finan
cieros, delvn interrumpir la construcción del Cham-
p\uin. 

La decisión de la Compañía se fiindn en la de la Co-
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misión del Senado de no i«)>asar do, los cincuenta mi
llones la participación del Kstado pa,ra ayuda económi
ca de la Trasatlántica. 

Por esta razón, los astilleros han tenido que despe
dir 2.600 obreros y, probablciriinite, tendrán que despe
dir 2.000' más si se lleva a ef(>cto la paralización de 
trabajos en el Super ile de Frunce, como anunciamos 
en su día a nuestros lectores. 

Una delegaciión do las fuerzas vivas do Saint Nazai-
re se ha didrigido ,al Presidente del Consejo en deman
da de ayuda para los astilleros, y lo han anunciado 
que la crisis de la región llovar'á 8X)00 obicros meta
lúrgicos al paio absoluto en el segundo trimestre de 
este año. 

La paralizaciíjn de los obreros de Cluimplain ha, sido 
tan sólo una semana, pues ol Gobierno francés ha aten
dido las sugestiones recibidas. 

—ORGANIZACIÓN DE LAS ANTIM^S FRANCESAS COIMO CJON-
TRO DE LA PRODUCCIÓN DE PLÁTANOS. E l i OStOS mOmCUtOS 
se estudia en Francia una organización paia abastecer 
totalmente el mercado nacional con los plátanos de sus 
posesiones americanas. 

Francia lia i,mportado en el curso de los últimos años 
cantidades crecientes de plátanos: 62.221 toneladas, en 
1926; 80i.089 toneladas, on 1927; 111.740, en 1928, y 
127.733, en 192,9. En este último aña, el valor de esta 
importación se eleva a 30O millones de francos y se es
tima on más do cuati'ocientos millones la cifra de 1930. 

De olla, sólo unos cator«c miüonOiS do francos han si
do suministrados por las colonias francesas de las An
tillas. 

La isla de Guadalupe dispone de 1.90O kilómetros 
cuadrados para la producción de plátancvs. El archi
piélago canario lia producido para Europa entera has
ta estas últimos tiempos, representando una superficie 
de 7.000 kilómetros cuadrados. 

ITolanda.— LA AYUDA DM> EOTADO A LA NAVEGACIÓN.—Es 
un hecho digno de haeer notar que en Holanda, paJs 
que ha sido sicmjjreí adversario o piateccionismos bajo 
todas sus formas, ha decidido su Gobiorno ayudar eco
nómicamente a la navegación nacional para atravesar 
la crisis de dificultades que sin esta asistencia '^ería 
imposible salvar. 

Italia.- SOCORRO A LOS :MAH]NOS SIN COLOCACIÓN.—En 
una Conl'crencia que so ha colebra,do recientemente 
para examinar la situación de los marinos italianos 
sin colocación se .han tomado acuerdos muy interesan
tes en vista de la necesidad de ayudar.se mutuamente 
los compañeros durante la crisis que atraviesa la na
vegación y el creciente número de capitanes y pilotos 
(|uc so ven precisados o desembarcar. 

Lo más interesante es la de<'isión dol establecimien
to de un socorro mutuo para los desocupados, median
te la aportación del uno por ciento de los ha.bt^rtís dol 
personal embarcado. 

También so ha propuesto que se establezca un turno 
de embarco, dejando las plazas que actualmente ocu
pan los que están embarcados para que todos vayan 
poco a poco obteniendo empleo, aunque sea de manera 
temporal. 

MoVlMfENTO D E L I'UER'I 'O DE GENOVA EN 1931.^— 
Durante el a,ño entraron 9.840 buques con 20i.130.000 
toneladas, R. N. Se importaron 5.710.000 tonelad,as de 
carga y se embarcai-on 1.360.000 toneladas. 

El movimiento total de carga y descarga es, por lo 
tanto, do 7.070.000 toneladas de mercancías. 

Representan estas eifra.s una disminución do 711 bn-
qu(« y ,')79.419 toneladas (8,5 por 100). 

Inslaferra.— 1'NA DOTACIÓN COMPUESTA DE OFICIALES EX
CLUSIVAMENTE.—:La Compañía naviera inglesa «Lamport 
and llolt», ante los problemas de despido de per.sonal 
que le imponen los momentos do crisis aguda por (|ue 
atraviesa la navegación, y con objeto de no deja.r sin 
destino a una gran parte de los cuadros de oliciales 
de ])uente y máfiíiinas, ha de<:idido, y puesto en prác

tica, do acuíH'do con esto personal, que la moto-nave 
Lasell, de 7.500 toneladas, salga, a viaje con una, dota
ción formada exclusivamente por oficiales de cubierta 
y maquinistas. 

El caso es excepcional y se presta a todo género de 
meditaciones, no siendo la de monos interés las facili
dades que oí personal de oficiales de todas cla.ses han 
dado poT'quo oslo pueda llevarse a cabo. 

-—EL GOBIRNO REHUSA TODA AYUDA ECONÓMICA A LA «Cr-
NARD».—En la Cámara de los Comunes se ha deliberado 
sobro la eventualidad de continuar las obi-as del super-
transatlántico «534». El Goltierno inglés se opone enér
gicamente a toda ayuda directa de, la Hacienda. ])úl)lica 
a la «Cunard» para pi-ose.guir las obras del nuevo 
Inique. 

* * * / , ; ¿ ^ 

.lapóii.— AYUDA ECONÓMICA DEI. ESTADO A T.A NAVEGA
CIÓN. -Las a.sociaciones de armadores y dc' la g<Mite de 
mar se han dirigido al Gobierno en petición áv ayuda 
económica para la navegación nacional. 

Piden que se eonc<xia un crédito de diez millones de 
yens pa.ra que, con un pequeño interés, puedan usar 
áo él los navieros que lo necesiten. 

l'onen de manifiesta la importancia (|ue tendrí.v la 
concesión de. este crc'idito pa,ra evitar el desarnu; o ama
rre de un millón y medio de toneladas. 

Hacen i'csaltar que los buques dcí tonelaje reducido 
son los que estánsufriendo más en esta época do crisis. 

Donde quiera que se mira nos encontramos con el 
mismo proWema e idéntica característica, en cuanta a 
la mayor facilidad de explotación tie los l)uqucs de to
nelaje mayor. 

l'ortusal.—/>i'>*;i¡AVAcioN>s A LA B.-N.DERA NACIONAL.— 
lx)s l)uc|ues portugueses do cabotaje están exentos en 
sus propios puertos del llamado derecho de faro. Los 
que se dedican a otras navegaciones de gran calxitaje 
y altura pagan estos derechos en moneda papel, mien
tras que los buques extranjeros lo pagan en oro, aun
que con una reducción del 10 por 100, que no compen
sa, ni muchísimo monos, la diteix;ncia de valor dc las 
monedas. 

Biuia.—SERVICIO MAIÍÍITMO OBLrGAT0Rio.--Un reciente 
deci'oto del Consejo de Comisarios del PueWo dispone la 
concesión de mayores prerrogativas do autoridad para 
los capitn.nes y oliciales de los buqu(\s mercantes sobre 
Jas dotaciones. 

Al misimo tieini» (|U<! icíuerza.n a.sí la autoridad del 
capitán, principalmente, dictan disposiciones encami
nadas a obligar al pensonal do la tripulación a perma
necer embarcados, sin cambiar do buques, mientras sea 
])osible, quedando prohibido hacerlo sin la autorización 
competente. 

Siiccia.—N,AVKGA(;iióN.—C<;n vi niu-vo año se ha deja
do sentir en Suecia un aumento de buques amarrados. 

Durante los últimas meses del año que acaba do 
I ia,nscurrir, por causa de la depreciación dc la, c&rcmo 
<>in relación con el oro, se notó cierta t<Midcncia a dis
minuir eil número do buques .amarrados. Contribuye a 
este recrudecimiento el cieñe: del mar Báltico. Es cu
rioso observar que la mayoría del tonelaje amarra,da 
esté rieprosentado por Jos 1)U(|U<'« pequeñas y medianos 
que trafican oMinariamentc en 1<« mares del Norte y 
Báltico. 

En lo.s comprendidos entre las 300 y l.OOO '1'. M. hay 
38 con 23.ÍKX) tonelad.as on 1." de enero, contra 33 con 
22.800 toneladas un mes antea. 

En ,los buques de 1.000 a 2.000 T. de N. aumentó en 
el mismo espacdo de tiempo el número de buques aniia-
I lados de 31 con .54.700 toneladas, a .51 C'on 9(;.6()0 to
neladas. 

El núm.ei-o do l)UC|iies grandes amarrados es, insigni
ficante. 

Esto demuestra, cc'imo í-ontribuye el tanto por ci<>nto 
de gastas gxMíeraJes a dificultar la explotación de los 
Iniquos. 
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C uuiiii.—lian mejorado los picciotó en el mei'cado 
de Londi-os, siendo la tonaencia al al/.a. So temci 
sin embargo, que ol proteccionismo imperial in
gles perturbe, la dilección norte americana del 

mercada tjueda, el standard a 38-12-06 libras; el elecLi-o-
Utico,, a U libras, y a 45 y 7ü liibras para aiambi-es y 
planchas. 

KsTAÑo.—Kl pool, por lin, iia realizado su proposilo, 
eonteniendo la bajaua. Kl precio queda en 141 libras.. 

i'LOMo.--Ha reaccionado ligeramente esto merecido. Kl 
español queda en 15 libras. 

BAUXITA. - Como sierapi'e. 

Ult imas c o t i z a c i o n e s d e v e n t a s y o fer tas 
d e barcos . 

Kstá el mei'cado muj suitido y activo. 
8e distinguen tres grupos muy señalados de cotiza.cio-

nes: Barcots d» media viüa, de üiez a quince años, que 
empiezan a oi iweise con abundancia en el mei'cada y 
que se venden desüe 1-10-00 libras, a poco más de U'es 
libran; liay aliuiidancia do estos barcos a, la venta, do tí> 
nelajes de 1.500 a a.UOO toneladas. 

Utro grupo es el üoL desguace, (lUe compL-ende espe-
cialmenu!; cargueros \ algún barco de línea; el procio 
do los piiuieros, alrcüedor de media libra, y aún menos 
en Italia, por electa de ila iiue\a ley, y en loe, do línea 
el precia alcanza a una libra. Se empiezan a desguazar 
los barcos del año I'JIG. 

Kl tercer gi'upo, abundante en eslíe meicado, es el de 
barcos peciueños, do mil y de menos do mU toneladas, 
que con abundancia, so oírecen y depiíccian el géneío. 

OFERTAS DE LA CAÍÍA KELLOG.—^liay ¡ibundancia do car
gueros: tros entue 5.200 y 8^700 toneladas á. w.; tres en
tre 1.200 y 1.700 toneladas, y do6 do 750 y ü20 toneladas. 

De barcos especiales so olrecon una ix^queña motona
ve do lüa toneladas' y un pesquero de motor, con insta,-
lación de refrigeración. 

M e r c a d o de c o m b u s t i b l e s y lubr icantes . 

Carbones.—^Antes de la última ciisis íranocíia estaba 
convenida enti'o el Gobeirno inglés y el írancés dimi
tida la desaparición de la sobi«tasa del 15 por 100 pai-a 
el carbón inglés; poix» no está claro si perdura el com
promiso o no, y mientias no ae aclara esto extremo las 
alegrías primeras en Cardiíí actualmente se lia,n tras
tocado en serias reservas. De oti'os países, pocos pedi
dos; sólo se señala uno do cioi'ta importancia de Fin
landia,, a cambio de piics de pino para, minas. 

El estado do los negocios en Inglaterra dista muciio 
de ser satisí'actoiio, ,a pesar tic las esperanzas quo so 
pusieron en el Gobierno nacional y on su política pio-
teccioni.sta,, trascendiendo esta, situación a la industria 
del carbón. 

En Alemania continúa agravándose la crisis que (lo
ra in a en todos los contixjs carb^neroSi 

En Jiélgica, consecuencia de la paralización de la 
industria,, es el marasmo (luc reina en el mercado de los 
carbones. 

La supresión do la sobnetasa del 15 por 100 al carbón 
inglés, para compcnsax de la bajada del valor de la li-
br,a, si so confirma, lia do agravar más de lo (juc está 
la situación do los liulloics franceses, que se encontra
rán con un nuimonto on la coinpetcíncia de los ingleses, 
dificultándose la venta do los carbones nacionales. Por 
ello so duda de la confirmación do la, supresión de la 
•sobretasa ofrecida por el Ministerio L,aval. 

En el nu^rcado nucsti'o de Ast,urias so acentúa la acu
mulación de alniacenamionto de granzas, y menudos, que 
lloga ya a, 350ai00 toneladas,, mientras que oscaíson, has
ta el cxtiíMno de no yioderso servir,, los pedidos de cri
bados y galletas. I la obligado esta acumulación a dis
minuir los días de trabajo en algunas minas, temién-
doso que tengan que a,doptar es,ta norma otras Empre
sas mineras, atendida la, dificultad con iiue so dcsen-

\ uel\e la industria, nacionai. KL lialiazgp úv una Jmpor-
Lanie zona cart>oniiera en las lumeuiacioncs próximas a 
uijon constUiuyo aciualmenle el acontocimieiuo quo ai> 
soriX'. loüos los comeniaiios, poi- ia mliuencia que lia 
üe tcnei' on esta iu,uustria el iieo:,a ue ({Ue a SOK, KÍLO-
üictios de uisLancia uoi puorio üe Gijon se encueni,i-en 
riquísimas minas ae caruon graso (J>^ por iOU de \oia-
tiles;, que pucüen ti-ansportar su ininei-al por un ca
bio al ombarcaaei'o; liecno que signinca una Daraiura 
011 gastos y tiempo, que na ue ie,peit;ulii- en el i-es,io 
üo la zona, minora asturiana, IJÜS luinos üe eiuDarque 
continúan como ia. quincena anteilor. 

.Los precios ,nu iiau varnudo: on Gales, el, luejoi- Almi
rantazgo, ue J'J/»j a fyyy; ei iNewport,, üe Li/ó a 17/0; 
los inenuüos ue vapor-,, ue ló/ij a iü/ ' j , y ká üe carga
mento, de ll / t) a l•¿^ Kl i\ori,liuin.lx,-rtaud, a J;i/'b, y ei 
Uniiiam, a lü s>.. 

Kn Astuiias no ha habido otra \aiiación, sino que la 
Dii-eccion Goneral ,(io Minas, lia lijado el precio de 5;),ü0 
pesiutas por tonolaüa para aglomeíaüos sobie v,agün fa-
111 lea, pai-a las situaüas, en ^vstuiias y IjCón, y en 07,10 
pese.tas tonelada, a boi'do en los pueriiuj de, Asturias, jno-
cedentes, de las minas de la misma región. 

Kii .iiaicolona no Jiay vaiiación on tos pi'ecios: L'ai-
dii l de pi'imoi'a, a ^3 pesetas; Newcastle, a b5 pesetas; 
asturianos: cribados y .galletas, a 8í pesetas; gi'.anzas, 
74 pesjL'tas, y menudos. tí7 pesetas. 

Cüii0ustil>les ÍiquifU)S.—L,a tendencia del meicado 
amciicano inejoia y la oxti-accion continúa disminu-
yenda Si so aliiniai-a La intervención en la, pi-oducicion, 
para quo la abundancia del combustible no onvUeciera 
el precio, esta industi'ia salvaila ia crisis actual, sobi-o 
Loüo si se conlirman los efectos, bcaieliciosos que so espc-
i'an de la ley de exp,ansión noitoamericana. 

La pi'oducción de\l petrókx) en el Mar Negro también 
ha disminuido, alirmandose los precios en el interior 
más quo poii- la oxpoitación,. 

Lnbricuntes.- -'üo hay variación en e»te meicado. 

Mercado de fletes. 

Se ha confirmado el tono optimista dado para ,este 
moi-cado on la quincona anteiioi-, poi- la absoicipn de 
cei'eales que loe, sectoies euiopeos i'calizan de los cen-
tios de pirxlucción del hemisferio ineiiditmal, a causa 
del próximo agotamiento de las cosechas en nuestro 
ContinontCi. En este ti-áfico desde el l̂ Lata y Australia 
lia encontiado colocación señalada, cantidad del tonelaje 
del tmm-p, aseentliendo a más de 00 barcos en una se
mana itte'. conliatados. Se conlia on que este respir-o 
duiai'á hasta la, nueva cosecha austral del maíz, empal
mándose la presente actividad con la que entonces se 
produzca. Kn África del Sur se tialjaja pai'a conseguir 
atraer los pedidos en esta nueva cost'clia. 

Las medidas lina,iuiei-as de asistencia al comercio e 
industi'ia tomadas en los Estados Uuidcvi de Norteamé-
ricva, para procurar despertar del lelai'go de la crisis, a 
a(iucllas actividades se confía en (luo también han do 
contribuir para ayudar a que esta primavera no sea 
muy ciática para la industria del trauco marítimo. 

En el Extremo Oriente la situación do esto meicado 
se ívd hecho difícil por las operaciones militares en 
tilín a, roflejándivse es.tas dificultades hasta en Austi-a-
üa, que pivliore cxiiortar a Europa, 

Hay mucho hielo en el Panubio, y se encuentra difi
cultado allí el ti-álico; los rusos, en el Mar Negro,, han 
exportado t,rigo, especialmente valiéndose del tonelaje 
griego. 

.Ix)s pi-ocios del sector del Plata, han alcanzado a 20 s., 
([Ue no son mas que 14 s. oro. So espera subida en es,te 
lleto. 

De la .Vinel ica .\ort© al Conti,nente y U./K. se coti
zan a 9 y medio centavos las IDO. libras,, y 10 y medio 
al Mediterráneo; Culia, paga de transporte por "̂ su azú
car a U./K. 14/3 a 14/0, según el tamaño del barco. 
Santo ]>omingo no llega a 14 s. 

El arroz ,do Birmania, paga 26/0 al Contientií, y las 
habas manohurianas., 23 s. Australia paga el flctei de 
30 s. para su trigo a, Europa. 
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De n i t r a tos no se habla. 
E l sector do nucsti-os minera les , muy quieto: so coti

zan solamente de I lueJva a Vlaai-dingen, a 6/2,, y a 
N antes , a 27 t rancos . 

El carbón paga, do fleto: desdo Cardiff a Burdeos , 4 / 3 ; 
a Corufia, 6 /7; a Barcelona, 7 /9 ; a Buenos Aires,, 8/9. 
Del Tyne a O r a n , 7 /3 , y do Methiil a Barcelona, 8/4. 

E l sector del fletC: del pcti'ólco es tá monos activo, sien
do l a m,ayor d e m a n d a la del J a p ó n «, Cal ifornia , ped i 
dos q u e a l canzan a jun io . 

La s i tuación do los prec ios do estos flotes no h a va
r i ado apenas . A r u b a a, Tener i fe ha pagado 5/9. El tinw 
charter no pa.sa d e 3/9 p a i a aceiten morenos, d u r a n t e 
doce meses, al servicio de cargadores nor teamei ieanos . 

E l fleto nacional , como siempre', i)or los sucios, a, lo 
que cont r ibuye, además do l a acumulación de tonelaje, 
la escasez de pedidas. VA flote de Gijón a Barcelona no 
p a s a de 15,25 pesetas . IJOS, reitornos únicos que so lian 
encon t rado ú l t imamente son: sal d e Ca,bo de Gata a Vigo, 
12 pesetas , y p inos de Gamariñi is al Musel, a nuevo pe
setas. 

N o t a s d e l s e g u r o m a r í t i m o . 

SEGURO DE GUEIUÍA A O M E N T E . — S e lian hectio ya abun
dan tes cotizaciones. Para, los vapores japoncs!.^s en 
Shangha i so han ped ido y p a g a d o 20 s. p o r 100, y ÍO s. 
po r 100 p a r a los do las domas naciones, oxcluy(Mid<). por 
supuesto, los vapores do pi-opiedad de nacionales cliinos. 
P a r a J a p ó n y Corea los pT-<x:'ios. fueron de 3,1 p o r 10.0 
y 2,6 p a r 100, respcct ivamcnb-; p e r o si hay t,r,ans1x)rdo 
en S h a n g h a i se elevan estos p íce los a 12„6 po r 100 v 
7,6 po r lOO. Los dest inos a Ticnts in , dir(>ctos, a 10 s. 
p o r 100 los japoneses , y 5 .=, po r 100 los barcos de otr-as 
naciones.. 

I^a t endenc ia e r a la do <^levar estas cotizaciones; pc^o 
con las nuevas do la detención po r los japoneses do las 
liostilidadcs, u n a vez conseguido lo que p r e t e n d í a n do 
a le ja r a los chinos a más de 20 kilómíHros dtí Shangliai . 
os de e s p e r a r que bajen y aun desai)arozcan estas so
b reca rgas . 

— E L SEGi.'iio ("oNTüA i.N ĉENDios. - Continúa, ]iroocup,im-
do al m u n d o a.Sí^gurador, encon t r ándose justif icada la 
preocupac ión p o r q u e la acumulación del tonelaje ama
r r a d o can poca vigi lancia os t e r r e n o abonado p a r a es
tos s iniestros y p a r a (|uei, si; se in ic ian , no haya forma 
de contenerlos . Esto es más grave y más fácil y más 
ca ro en los, paquebotes , según la expe r i enc i a es tá de
mos t r ando en estos últ imos t iempos, po r lo q u e n o os de 
e x t r a ñ a r que, el a sun to sea considerado po r los asegu
radores en sus reuniones,, e sperándose que on breve ha 
de cris tal iz .ar es ta atención en l a elevación do la tasa 
do ostoi seguro en pue r to . 

- -MERCADO nrar, n.EAsí;GuRf).—^Muy poco negocio. El T<i-
maho Mam ha sido abandon.ado,, y el ITm/o Mam salv.n-
do, así como el Islevmrth. 

Las ú l t imas cotizaciones, han sido: 
Kostis, v a r a d o en Kertcli , 5,0 .guineas p o r lOOi 
Nimhón, va rado en Ballin.a, 20 gu ineas p o r 100. 
Pytlwan, va rado en E u p a t o r í a , .50 gu ineas p o r 100'. 

M e r c a d o d e l a p e s c a e n E s p a ñ a . 

CANTÁBIÍJCO.—lía di.stado niiK-ho b\ (|ii¡nceiiíi qiu^ se 
comenta, de ser como ,1a anterior,, excep to e,n merlHz,a 
po r los vapores, d e a r r a s t r e , que. lian hecho buenas ca
ladas . 

De ])alomita se ca | ) t u ió muy pcK'a po r el mal t iempo 
y e s t a r s a t u r a d o el morcado. 

TIC anchoa y s a rd ina so cogió alsiiiva, aun cuando 
l)oco a b u n d a n t e . 

El liesugo t e r m i n a su campa.ña. 
GALICIA.—Coruña.—^.l^a m e r l u z a y pescadil la desemba.r-

cada en el p u e r t o .ha sido en b u e n a can t idad , aun c u a n 
do los precios .sólo medianos. La .s^ardina ha escaseado, 
y el l » sugo se h a man ten ido en cant idaí l ro.gul.a.r, si 
bien con precn'os poco apetecibles, en esta t emporada . 

Vipo.—Ha ten ido niejoi- quincena, este puerto^ predo
m i n a n d o l a pescadilla chica, con precios más bien baja': 
q u e altop,, y también ha a l iundado el lx>su.go. especial
mente en can t idad . 

De s a r d i n a y pesca menuda , poca. 
Los precios, en ,'j;<',norMl. flojos. 

PORTUGAL. Se lian pescado cant idades muy regu la ros 
do m e i l u z a y bás tan lo pescadilla, con precios aeeptables 
en un p r inc ip io , que después decayeron. 

Cádiz.—Ha pi t ídominado on es.to meicado la pescadi
lla, que 'lia cot izada a precios regu la ros , más bien ba,-
jos que altos, debido a l a abunda,nci.a y a la poca de
m a n d a de los centros consumidores,. 

Se han manten ido los pu^cios en la m e r l u z a y on los 
gallos. 

U l t i m a s c o t i z a c i o n e s o f i c i a l e s d e v a l o r e s 
m a r í t i m o s o d i r e c t a m e n t e r e l a c i o n a d o s 

c o n e l l o s . 

V A L O R E S 

( 'ompañía Transa t l án t i ca , o r d i n a r i a s . . . 
A(:cioncs ])reforentes 
Obligaciones T ransa t l án t i ca , 4 po r 1 0 0 . . 
Ideni id., 6 p o r 100, 1922 
Ídem Id., 1925, especiales 
Cons t ruc tora Naval, l)lancas 
Obligs. Construcción Naval, 6 po r 100 . . 
Ídem id id., 5,50 por 100 
Bonos Consti'ucción Naval, 6 po r 100: 

Año 1916 
Año 1917 
Año 192] 
Año 1923 

Obligaciones Conip.^i Trasn iod i to r ránea . . 
.\ccionos Compañía Tras ined i t e r r ánea , . . 
Unión Naval Levante, Obligs. O po r 100. 
Ma( |u inis ta Tori'os.tre y Mar í t ima 
A u x i l i a r Mar í t ima 
C.eneral de Navegación 
Nav ie ra Amaya 
Navegación Vizcaya 
Ídem Guipuzcoana 
ídem Mundaca 
Idoin Sota y A z n a r 
ídem Vasco-Cantábrica de N a v c g a c i é n . . 
ídem Vasco-Valenciana 
Ídem E u s k e r a 
Rcniolcadores Ibaizábal 
Nav ie ra Vasco-Astur iana 
ídem Vascongacla 
Mar í t ima Bilbao 
Nav ie ra BachL 
ídem Nervión 
F i e r r o 
Seguros Auro ra , A 
Idcr.i id., B 

Cambios 
lie 1.a 

qninceiiíi 
anterior 

Sa i i t ande r ina do Navegación 
Can táb r i ca de Navegación 
Mar í t ima Unión 
lOlaiichove 
Unión Arms. Buques PosquiM'os, Gijón. 
Babcok & Wilcox 
Altos l i o r n a s de Vizcaya 
D u r o - F e l g u e r a 
S ide rú rg ica dol Medi te r ráneo 
E t i ska lduna 
Puer to de Barcelona, 4 po r 100 
Ídem 1910 
Ídem (;ádiz, 5 po r 100 
Ídem Gijón-Musol, 5 poi' 100 
Ídem Molilla-Chafarina.s, 6 por 100 . . . 
ídem Sevilla, 5 por 100, 1) 
ídem id. Id., E 
ídem id. id., F 
ídem Tarra,gana, 5 po r 100, A 
Idoni Id. Id., E 
Ídem Bilbao, cua r to emprés t i to 
Ídem Bilbao, qu in to emprés t i to 
ídem Bilbao, sexto emprés t i to 
Ídem Ceuta, 5 po r 100 
hlom Valencia, 5 po r 100, 192-) 

60 
65 
8;í,50 
8:̂ ,60 
78,60 
90 
95 
91 

100 
100 
101 
98 
93 

124 
9:Í 
66 

I 
90 

260 
30 
80 
75 

730 
70 

276 
75 

.160 
420 
320 

66 
480 
500 
100 
400 
400 
115 
200 
160 
126 
125 
685 

89 
66 
50 

545 
97 
82 
97 
97,50 

102,50 
92 
92 
98 
99 
99 
87 
90,80 
92 
96 
90 

Últimos 
cambios 

87,50 
» 
80 
94,60 
91 

90 

82 

36 

730 

300 

430 
430 

160 
» 
> 

680 
86 
» 
45 
545 
» 
86 
» 
87 

90 
92 
» 
93,60 
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